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S U M A R I O

Ministerio de Comunicacio 

nes y Marina m  e r c a n t e

LE Y concediendo do?: créditos extra- 
ordinarios, importantes en junto 
2*217*843*00 pesetas, con destino 
a. este Ministerio y con la distri
bución que se indica.— Página 859

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto prorrogando por treinta días, 
a partir d l̂ 17 de los corrientes, el 
estado de alarma en todo el terri- 
torio nacional p lazas de soberao 
nía, Ceuta y Meülla. —  Pági
na 859 -

Ministerio de Justicia

©rdem concediendo la excedencia Vo
luntaria"al Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Játiva (Va
lencia) D. Eduardo Tejada García. 
— Página 859, ' ■

Otra nombrando Secretario interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Játiva  ̂(Valencia) a D . Luis Mar
tín Dura.— Página 859

Otra nombrando Médico forensé in
terino del Juzgado de Instracción

-s de Játiva (Valencia) a D. Férnando 
Ballester Perales,— Página 859.

Otra disponiendo la separación pie- 
ventiva del Agente judicial adscri
to al Juzgado dé Primera Instancia 

z de Liria (Valencia) D. Vicente Pu
cho! Patacio.— Página 859,

Otra disponiendo la separación pre
ventiva del Agente judicial adscri
to al Juzgado de Primera Instancia 
dé Gasas Ibáñez (Albacete) don 
Juan Ramón Victoriano Navalón 
Pérez,— Página 859 

Otra separando preventivamente del 
cargo al Agente judicial adscrito7 

d al Juzgado de Primera Instancia de 
Requena (Valencia) D.djosé Pardo 
Segura.— Página 860. ! _

Otra separando preventivamente del 
servicio, y sin perjuicio de la reso
lución que en su día dictamine la 
Comisión judicial depuradora, a los 
Agentes jüdiciales que se citan.—  
-Página 860.

Otra separando preventivamente del 
cargo, al Agente judicial del Juzga
do de Primera Instancia de Huete 
(Mbacete) D. Fernando Tapia Mar
tín.— Página 860.

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino de 
Nules (Castellón) a D. Alberto Do
mingo Placer.— Página 860 

Otra jiombrando.Abogado fiscal inte
rino en la Fiscalía general de la 
República á D. Ramón Méndez 
Castro-Jato.— Página 886 

Otra autorizando al Copsejero de 
Justicia del. Gobierno general de 
Asturias y León para crean Juzga
dos Municipales en aquellos Con
cejos que se encuentren sometidos 
a la legítima autoridad del Gobier
no de la República,, aunque estén 
«emplazados en términos cuya capi
talidad se hallé en poder de los fac
ciosos,-—Página 880■ $ & -

Otra disponiendo el reingreso de los 
funcionarios administrativos de es

te departamento que se indican.—  
Página 860.

Ministerio de Hacienda

Decreto rectificando el de 13 del 
actual disponiendo que los deposi
tantes de oro en los establecimien
tos bancarios puedan percibir su 
contra valor al tipo que se señala 
en pesetas,— Página 861.

Orden separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios de Adua
nas que se indican.— Página 861.

Otra rectificando la de 11 de Enero 
último relativa a ascensos , por mé
ritos de guerra, del personal de 
Carabineros que se indica.—  Pá
gina 861

Otra empleando en el mando de-Uní- . 
dades de Carabineros al Jefe y Ofi
ciales que se indican.— Página 861

Otra disponiendo causen baja en. e1 
Instituto de Carabineros el Tenien
te D. Manuel Caso Sanz y e!, Ca
rabinero Benigno Sanmarful,— Pá
gina 861

Otra dispohiendo el pase a los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Ca
rabineros del Jete y Oficiales de Sa
nidad que se indican.— Página 862.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento, por méritos de guerra, al 
Cabo.de Carabineros D. Bcrnardi- 
no Santamaría Barrios.—  Pági
na 86Á

Otra promoviendo a! empleo inme
diato al personal del Instituto de 
Carabineros que se indica, muerto 
en campaña.— Página 862.

Otra rectificando la de 2 def actual, 
sobre ascensos por méritos de gué-
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rra de diverso personal de Caraba 
ner.os, en la forma que se indica.—- 
Página 862.

Otra promoviendo a los empleos que 
se citan, por méritos de guerra, a 
diverso personal del Instituto de 
Carabinero^.— Página 862.

Otra disponiendo ía reducción de de
rechos arancelarios, con carácter 
transitorio, de las partidas del 

, Arancel de Aduanas que se indi-, 
_can.— Página 883, ¥

Otra ídem id. de derechos arancela
rios, con carácter transitorio, de las 
partidas del Arancel de Aduanas 
que se indican.— Página 864/

Otra reiterando a los Delegados de 
Hacienda y Gobernadores civiles 
de las provincias leales la obliga
ción que tienen de hacer cumplir 
a los Ayuntamientos respectivos 

, los compromisos contraídos por 
préstamos legalmente concertados 
con el Banco de Crédito Loca1,-— 
Página 868,

Ministerio de Marina y Aire

Orden disponiendo cause alta en 
Aviación, con la categoría de T e 
niente, el Piloto D. Amadeo V i
cente Cañas Cajigas.— Página 867. 

Otra concediendo e l ’empleo de Ca
pitán a los Tenientes fallecidos en 
combates aéreos con los rebeldes 
D. Gregorio Garay Martín y. don 
Juan Roldan Maídonado,-— Pági
na 887

Otra disponiendo cause alta en Avia
ción, como movilizado, el Piloto de 
Aeroplano D. Pedro Adrada Mu- 
-ñoz,— Página 867/

Otra concediendo el empleo de Bri- 
. gada al Sargento mecánico don 

Manuel Martínez Aliaga.—  Pági- 
na 887.

Otra disponiendo forme parte de 
Aviación como movilizado, causan
do baja en la Escala activa como 
Brigada, con la categoría de Capi
tán, D. Antonio Gaztafíondo Fon- 
trodona.— Página 867 

Otra convocando un curso para cubrir 
ioo plazas de Pilotos de Aviación 
entre los ciudadanos españoles que 
reúnan las condici®nes que se ex
presan.-—Página 867.

Ministerio de la Gobernación

Orden declarando cesantes, con pér
dida dé lost derechos que se indi
can, a los funcionarios del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia que 
$e expresan.— Página 868,

Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Aries

Orden confirmando en su cargo '>al 
Oficial de Secretarla de la Escuela 
Elementa] de Trabajo de Guadala
jara D. Vicente Pérez-Juana La
vara.— Página 868,

Otra concediendo derecho a matrícu
la gratuita y al subsidio que se se
ñala a los alumnos del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza 
de Alicante que se indican.— Pá
gina 868.

Otra concediendo la excedencia al 
Profesor auxiliar temporal de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia D, Antonio/Vi- 
llora Ripollés.— Página B68. *

Otra disponiendo se abone al Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Torremanzanas ’JÁlicanté) pese
tas 9.000, importe que.le resta per
cibir de la subvención concedida 
para construcción de edificios esco
lares,-—Página 869 

Otra disponiendo ía creación de una 
Junta, integrada por- los señores 
que se indican, para la creación del 
Cuerpo de Protésicos dentales,'— 
Página 869,

 Ministerio d e  Trabajo  
y Previsión

Orden anulando las concesiones de 
préstamos que aun no se hayan he
cho efectivos a lós Pósitos de Pes
cadores.— Página 889.

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo cese en el cargo 
'de-Secretario.interino de la Comi

sión Mixta Arbitral'Agrícola,''por 
las causas que sé indican, a don 
Luis Sánchez Albornoz, y nom
brando para sustituirle al Oficial de 
dicha Comisión D. Emilio Bautista 
Calvo.— Página 8/0/

Otra separando /definitivamente del 
servicio al Guarda forestahde San
tander D. Angel García González. 
—-Página 870, -  

Otra ídem id. al Ayudante de Mon
tes D. José Romero Trillo, afecto 
al Instituto dé Reforma Agraria,—  
Página 870,

Otra fijando los precios que han de 
regir en la campaña 1937-38 pa
ra la contratación de la siembra del 
algodón.— Página «870,, ^

Ministerio de Comunicacio

nes y Marina mercante

Orden disponiendo la anulación de 
los títulos profesionales del per- / 
sonal que se indica.— Página 870.

Otra disponiendo la inhabilitación, 
para toda función profesional, del 
Maquinista Miguel Puig S e r v e n -  
Página 870.

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disponiendo quede constitui
do el Consejo Provincial de Asis
tencia social dé Alicante por los 
señores que se indican,-— Pági
na 870

Otra disponiendo quede constituido 
el Consejo Provincial de Asistencia 
social de Valencia por los señores 
que se indican.— Página 87!.

Otra estableciendo en este Ministerio 
un Comité de Evacuación y Asis
tencia a Refugiados, con la orga
nización y servicios que se expre
san.— Página. 871P - •/. ; '

Administración Central

P r e s id e n c ia .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  M a r r u e c o s  y  C o l o n ia s  —  
Disponiendo el reingreso de los 
funcionarios que se indican,—  Pá- -

, gina; 871,
V

M a r in a  y  A i r e - — S e c c ió n  E c o n ó 
m ic o  - ADMINISTRATIVA. —  fconce-

* diendp derecho a la bonificación 
del 20, por 100 al Auxiliar naval 
D. José Llambrich Escoda.—  Pá~ 
g im  872-.. ■ -

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .-— D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
- Convocando un concurso para 
proveer una plaza de M aestro-Di
rector y' cuatro de Maestros de Sec
ción, creadas en el Sanatorio-Hos
pital Popular del Grao (Valencia). J 
“—Página 872 . '

Rectificando la relación del Profeso
rado de las Escuelas Normales que 

. se indican, publicada en la GACE
TA  del día 16 del a c t u a l . P á g i 
na 872
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MINISTERIO BE COMUNI
CACIONES Y MARIN A  

MERCANTE

E L  P R E S ID E N T E  DE LA  R E P U 

B L IC A  E SP A Ñ O L A

A todos los que la presente vieren 
' y . ‘entendieren, sabed:

Que ¡las C O R T E S  han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
>. - -

Artículo primero; ‘ Se conceden dos 
créditos -extraordinarios,' importante:; 
■en junto dos’ millones doscientas diez 
y siete mil ochocientas cuarenta y tres 
pesetas al presupuesto en vigor de 
la  Sección duodécima de Obligacio
nes de los .Departamentos ministeria
les «Ministerio de Comunicaciones .y 
Marina mercante», capítulo primero 
«Personal», artículo segundo «Otras 
remuneraciones», con la distribución, 
aplicación y destino que sigu en : no
vecientas diez mil pesetas a un grupo 
adicional ' para indemnizaciones por 
servicio nocturno, devengadas en el 
año mil novecientos treinta y seis, por 
el personal afecto a la ’ Dirección ge
ne ra 1 y servicios de Te 1 ecomunica- 
cióu, y un millón trescientas siete mil 
ochocientas cuarenta y tres ppsetas  ̂ a 
otro grupo, también adicional, dest.i-. 
nado a indemnizaciones por prestación 
extraordinaria en servicios de apara
tos, aumento de lloras de servicio en 
las demás dependencias del Cuerpo y 
trabajo en domingos y días, festivos 
devengadas por eL mismo personal 
en igual ejercicio.

Artículo segundo. E l importé de 
los antedichos créditos extraordina
rios se cubrirá en la  forma determi
nada en el artículo cuarenta y uno de 
la  Ley de Administración y Contabi 
lidad de la Hacienda 'pública.

Valencia, primero de Febrero de 
mil novecientos treinta, y siete.

M A N U E L -A Z A Ñ A  D IA Z  ■
E l Ministro d e  Comunicaciones, 

B E R N A R D O  G IÑ E R  D E  LOS RIO b

PRESIDENCIA DEL CON- 
S E J O  DE MINISTROS

D E C R E T O  1

De conformidad con el Consejo de 
Ministros a propuesta de su Presi- 
/dente, formulada previo acuerdo de

la Diputación Permanente de las Cor
tes, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo cuarenta y dos de la Constí-' 
tución,

Vengo en d ecreta rlo  siguiente:
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del diez y 
siete de los corrientes, eL estado de 
alarma que se declaró por Decreto 
de diez y siete de Febrero de mil no
vecientos treinta y , seis e'n todo el 
territorio nacional y plazas de* sobe
ranía Ceuta y M elilla, con sujeción 
a lo preceptuado en la vigente Ley 
de Orden público.

Dado en Barcelona, a quince de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
•siete. - ' :

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l P residirte derl Consejo dé Minis

tros,
F R AN C IS CO L A R G O C A B A L L E E O

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Eduardo Tejada Gar
cía, Secretario' del Juzgado d e Pri
mera Instancia de Játiva, y lo dis- 

t'püesto ’en el artículo 33 del Decreto 
orgánico dé primero de Junio-de 1911, 
modificado por el de 22 de Enero
<2e 1935, '

Este Ministerio .ha resuelto conce
der a dicho funcionario el pase a la 
situación de excedencia voluntaría.

Lo digo a V . É . para su conocimien-" 
to y demás efectos.

Valencia, 15 de Febrero de 1937̂
P. Dy,

‘ MARIA.NO SA N C H E Z R O C A ' 
Señor Presidente de la Audiencia'de 

‘Valencia.

Excmo. S r .: Atendiendo a las nece
sidades del servicio y a propuesta de 
fas organizaciones sindicales afectas 
al Frente Popular-, ' • ,

Este Ministerio,, én uso de las fa
cultades .contenidas en el artículo se
gundo del Decreto de 15 de Agosto 
último, ha resuelto nombrar Secreta
rio interino del Juzgado de Primera 
Instancia de Játiva a don Luis Martín 
Durá, quien percibirá el sueldo asig
nado a los de su categoría en la plan
tilla -fijada por Decreto de 4 de'Ene- 
1*0 último, una vez que se obtenga el 
crédito extraordinario preciso pata la 
efectividad de aquélla. -

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.
P. D .,

M ARIAN O  SA N C H E Z R O CA 
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r .: Atendiendo, a las nece
sidades del servicio y a propuesta de 
las organizaciones sindicales afectas 
al Frente Popular,

-Este Ministerio, en uso denlas fa
cultades contenidas en el Decreto de 
22. de Enero último, ha dispuesto 
nombrar Médico forense, interino del 
j uzgado de Instrucción de Játiva. a 
don Fernando B allester Perales, quien 

/percibirá el sueldo de cinco mil pe
setas anuales, con cargo a los A.yun- 

- tamientos del partido judicial y en la 
forma dispuesta en el artículo cuan
to del Decreto orgánico del Cuerpo, 
con da modificación introducida por 
el de 24 Me Enero de 1935.

Lo ¡digo a V. E. para su conoci-' 
miento y  demás efectos.

Valencia, 15 de Febrero 1937., — 
P. D.p

M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA 
Señor Presidente de la Audiencia d e , 

Valencia.,

\ Excmo. Sr, : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Agosto último',

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Agente 'judicial 
adscrito al Juzgado áe Primera Ins
tancia de Liria don Vicente Puch ol 
Palacio, a reserva de la propuesta: 
que, en cuanto a su ulterior situación, * 
eleve su día la Comisión judicia1 
depuradora de la Administración de 
justicia de Valencia y su provincia.

- Lo digo a V. E. para su conocí-' 
miento y demás efectos.

Valencia, i¿, de. Febrero de 1037.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r . : De conformidad -con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de 

■Agosto, último,
Este Ministerio acuerda la separa

ción- preventiva del Agente judicial 
adscrito al juzgado de Primera Ins
tancia de Casas Ibáñez don Juan Ra
món Victoriano Navalón Pérez, a re
serva de la propuesta que, en. cuanto 
a .su ulterior situación, formule en'su 
día la Comisión judicial depuradora
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de la A dm inistración  de Justicia 'de 
A lbacete y  su provincia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 15 de Febrero de 193;.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

Albacete.

E xcm o. S r . : Por hallarse en para 
¿ero ignorado el A gente ju d icia l ads
crito al Juzgado de Prim era Instan-, 
cía de Requena don José Pardo Se
gura,

Este M inisterio acuerda su separa
ción p reventiva  del servicio, de con
form idad con loT dispuesto en el D e
creto de 21 de A gosto últim o y a re
serva de la  propuesta' que, en cuan
to a s u ‘u lterior situación, eleve la C o
misión ju d icia l depuradora de V a le n 
cia y su provincia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , de F e b r e r o d e  1937.
P- D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Presidente de La A udiencia dé

V a le n c ia .

E x cmo. S r . : Por hallarse en p ara 
dero ignorado los A gentes judicia les 
don A scensio A rín 'D o rro n so ro  y don 
M áxim o P arad ela  Gómez, adscritos 
a los Juzgados de Prim era Instancia 
números 1 y 9, respectivam ente, de, 
esa cap ita l,

E ste M inisterio, de Conformidad con 
lo dispuesto en el D ecreto de de 
A gosto últim o, acuerda su separación 
p reventiva, a reserva de. fa propues
ta que, en cuanto a su ulterior situ a 
ción, eleve en su día la Comisión ju 
dicial depuradora de M adrid y su pro
vincia.

Lo digo a V. E l para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 1 - de Febrero de 1037.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

M adrid. '

Excm o. S r . :  H allándose en ign ora
do paradero el A gen te  ju d icia l ads
crito al Juzgado de Prim era Instancia 
de H uete don F ernando T a p ia  M a r
tín,

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en el Decreto de 21 
de A gosto  últim o, acuerda la  separa
ción preventiva  del citado funciona
rio, a reserva de la propuesta que, en 
cuanto a su*ulterior situación, form u

le en su día la Com isión ju d icia l de
puradora de la A dm inistración de Jus
ticia de Cuenca y su provincia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento.

V alen cia , m de Febrero de 1937^
P. D .,

. M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente d eyla  A ud 'en cia  de

Albacete.

I l mo. Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
A gosto próxim o pasado,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia e In stru c
ción, con carácter interino y a reser
va de la  propuesta que eleve la  co
rrespondiente Com isión ju d ic ia l, a 
don A lberto D om ingo P la cer, que p a
sará a desem peñar el J u zg a d o  de N li
les, en la p rovin cia  de Castellón.

Lo que digo a V . I. para su co
nocim iento y efectos.

Valencia., 15 de F ebrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio. .f

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el ..Decreto de 15 de 
A gosto próxim o pasado,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A bogado fiscal interino a den Ram ón 
Méndez Castro-Jato, que pasará a 
prestar sus servicios en la  F isca lía  
general de la  R epública en V a len  oía.

L o  d igo  a V . I. para s u 'c o n o c i
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , ic  de Febrero de 1937.

P- D -, J
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A '

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. - - . ,

En vista de las circunstancias a c
tuales y a  fin de evitar con la m ayor 
urgencia las demoras en la A dm inis
tración de Justicia  que la anorm ali
dad por que atraviesa el territorio de 
esas p rovin cias deja sentir en ellas,

Este M inisterio ha resuelto lo si
guiente :

Prim ero. Se. autoriza al C on seje
ro de Justicia del Gobierno general 
de A sturias y  León para crear J u zg a
dos M unicipales en aquellos Conce
jos que se encuentren sometidos a la 
leg ítim a  autoridad del Gobierno de da 
R epública, yunque pertenezcan a tér
minos en los que la  capitalidad del 
M unicipio se halle en poder de los 
facciosos, señalando el territorio a

que ha de extenderse la  jurisdicción  
de los Juzgados así creados.

Segundo. Se facu lta  asim ism o al 
expresado Consejero de Justicia para 
hacer la designación de personas idó
neas y notoriam ente adictas al ré g i
men que hayan de desem peñar los d i
versos cargos, tanto de Justicia co
mo auxiliares, en los nuevos J u zg a
dos que se constituyan.

T ercero. P o r e L  D elegad o  del G o
bierno en la |  citadas provincias se 
dará cuenta a  este M inisteriojde cuan
tas resoluciones se adopten en orden . 
a las facu ltades que por la presente 
disposición se le conceden/.

Lo d igo  a V j E . para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 15 de F ebrero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor D elegado del Gobierno en las 

provincias de A stu rias y León.

I lmo. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d iv id u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del D ecreto rectificado de 27 de Sep^ 
tiembre últim o (G A C E T A  del 29), 

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado a) del a r
tículo  tercero del referido D ecreto, se 

ha servido d eclarar el reingreso: de 
los siguientes fun cionarios: A ntonio 
M aná A raus, E n rique Cabello C asil- 
d o x L uis R ejas A basca l, A m alia  H er
nando M oreno y  M aría P eláez O liv a r, 
O ficiales de A dm inistración  dev p ri
m era c la se ; F au sto de Castro y  Ga- 
ragarza, P ila r  Barbero y  T e je ro , B e
nito M oreno A lva rez. G regorio Bus- 
no L lóren te, Luis M edina B ravo , C e
cilia  Príncipe G ancedo, T ibu rcio  A. 
H ernández Rincón y  V icen ta  G onzá
lez Fernández, O ficiales de A dm inis
tración de segunda clase ; M ercedes 
Sarabia M ayorga, Juana Soto L argo  
y E m ilio  G onzález López, O ficiales 
de A dm inistración  de tercera clase, 
este últim o en situación de exceden
cia, pertenecientes to d o s . ellos al 
Cuerpo T écn ico-adm inistrativo de es
te departam ento, y V icente L ledó  y 
M artínez-U nda, O ficial Jefe de N e g o 
ciado del Cuerdo F a cu lta tivo  de la 
extinguid^ D irección  gen eral de los 
R egistros y del N otariado. ' 

V a len cia , 16 de Febrero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M in iste -. 

rio.
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MINISTERIO DE HACIEN
DA 

D E C R E T O

H abiéndose padecido error en el 
Decreto de trece-d el actu al, p ublica
do en la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A  del catorce, fijando "el plazó 
y condiciones para percibir el contra- 
va lo r en pesetas p lata  de los depósñ 
tos oro constituidos en establecim ien
tos bancari'os, se inserta de nuevo de
bidam ente rectificado: , "

E l D ecreto dé tres de Octubre de 
m u novecientos, treinta y  seis estable
ció la  o b ligació n 'p o r parte de los ciu

d a d a n o s  españoles de efectuar la en
trega al Estado del oro am onedado 
o en pasta propiedad de aquéllos, con
cediéndose a los tenedores la opción 
entre percib ir el pago del oro entre
gado eú pesetas al cambio oficial o 
recibir un resguardo como garan tía  
del depósito realizado. Los altos in
tereses del E stado aconsejan en las 
circunstancias actuales, reducir esa • 
opción, y  por ello, de acuerdo con el 
Consejo dé M inistros y a propuesta 
del de H acienda,

Se decreta lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. Los ciudadanos 

españoles que, a virtud de lo ordena
do en el Decreto de tres de Octubre 
de m il novecientos treinta y  seis y 
disposiciones concordantes, deposita
ron en los establecim ientos bancários 
el oro am onedado o en pasta dé su 
propiedad, contra entrega del resguar
do del depósito constituido, recibirán 
el im porte en pesetas de dicho de
pósito al cambio de doscientas no
venta y tres pesetas di.ez y  ocho cén
timos p lata , p or cada cien pesetas 
oro, señalado en la  Orden m inisterial 
de cinco de Octubre últim o, debiendo 
presentar en los establecim ientos ban- 
earios donde depositaron el oro, den
tro del actual mes de F ebrero, el re
cibo correspondiente para, el cobro de 
su con travalor en pesetas p lata .

A rtícu lo  segundo. Los interesados 
que dejaban , transcurrir el plazo que 
señala el artículo  anterior para efec
tuar el servicio  ordenado por este D e 
cretó .se entenderá que renuncian ,a 
todo derecho y  que ceden en benefi
cio del E stado el im porte del oro que 
se h a lla  en depósito, én cum plim ien
to del D écreto de tres de O ctubre de 
m il novecientos treinta y  seis. ;

D ado en B arcelona, a trece de F e 
brero de m il novecientos treinta y 

's ie te .-  ,
' ;; .M A N U E L  AZA$A  

E l M inistro de H acibnda,
J U A N  N E G R T N  L O P E Z

ORDENES

Existiendo error en la Orden p u bli
cada en la G A C E T A  número 47 del 
16 de' Febrei'O d e "1937, se reproduce 
a continuación debidamente, rectifi
cada : .

lim o . Sr. : En uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo  tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros fecha 27 de Septiem bre ú lti
mo,

Vengo en acordar la  separación de
finitiva del servicio de los siguientes 
funcionarios de los Cuerpos de Adua 
n as. '•

D el Cuerpo P eric ia l : Juan Ordo- 
ñez y M antilla de los Ríos, je fe  de 
Adm inistración de tercera clase, A d 
m inistrador de la  A duana de Santan
der; M arcelino del Arco Gómez, je fe  
de N egociado de segunda c la s e ,.V is 
ta de dicha A d u a n a ; F rancisco Mea- 
na A rias, Jefe de N egociado de egun- 
da clase, O ficial de la  m ism a A d u a
n a; Rom án A lbalad ejo  López, Jefe 
de N egociado de tercera clase, V ista  
d el D epósito Franco de Santander 
(reem bolsable).

D el Cuerpo Auxiliar-. . E duardo G a
rrido Espiga-M orénte, O ficial de se
gunda " d a s e , A lcaid e  de la  A duana 
de S a n ta n d er; A lfon so Lobo Lozano,; 
y E ugen io  Sotiilo R oyo, ambos A u x i
liares de dicha A duana.

, Lo que de Orden lo d igo  a V . I. 
para su conocim iento y efectos.

V a len cia , a 15. de Febrero de 1937.
P. D .,

J. B IJJ E D A  
Señor vDirector general de A duanas.

lim o . S r .:  E ste  M inisterio ha re- 
. suelto disponer que*la Orden del m is

m o -fech a  11 de Enero del corriente 
año (G A C E T A  número 13), promo- 

. viendo al em pleo inm ediato, por mé
ritos de guerra, a  diverso personal del 

. Instituto de Carabineros, quede rec
tificada en el sentido de. que el se
gundo apellido del Carabinero ascen
dida a Cabo A n gel G arcía G albril es 
el de Jam brino, y que la  antigüedad 
que corresponde en el empleo confe
rido a don M artín M iró M árquez, don 
Antonio Donoso M oreno, don Joaquín 
P eral ,A lv a rez , don Eusebio Luceño 
G utiérrez, don G onzalo Toribio  P o 
zo, don Pedro H errera Contreras, don 
A n g e l G arcía  Jam brino, don “José Sar
dina H errans, don M iguel Mompean 
Gómez don M igu el Pañero R ey, don 
José M aría Isem  Planas/ don D o 
m ingo D om ínguez González, don M i
gu el Ir ig a rá y , don , M annel G arrea

M artínez, don Pablo T raba R icote,’ 
don Dom ingo Ruíz R odríguez, don 
E lo y  Piedra Santa B árbara, don Di- 
mas A bellán Peñasco, don E m ilio  
M artín Gómez, don E nrique Sa-gado 
Sánchez don Antonio M artínez C ar
tón es la de prim ero de N oviem bre 
de 193Ó, fecha del nom bramiento e s 
pedido por el J efe.d e  la  Colum na de 
operaciones a que pertenecían.

Lo que se comunica a V . I. pata 
su conocim iento y efectos co n sigan »  
tes.

Val  en c ia , 17 de F ebvero de r 937.
p . d ,',

- ,  h ppat
Señor... K '

lim o. S r . : Este M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la' Co 
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha acordado emplear 
eh el m ando de U nidades de C arabi
neros, en las condiciones que cleteiv 
mina el artícu lo  prim ero de dich® D e 
creto, al Com andante don Julio T o 
más de Rem entería y a los C a p ita 
nes don Julio  Bernárdez G il y don 
M iguel Ranz Ig lesia s, todos p ertene
cientes á  las M ilicias de la R epú bli
ca, debiendo presentarse con toda uE 
gencia en esta-capital, Sección de C a
rabineros, para que se les confirme en 
sus empleos y  se les designe el yunto 
adonde hayan de incorporarse.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia, 17 de Febrero de 1937.
p . d . ;  

j .  P R A T
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Excm o. Sr. : 'E n  cum plim iento de 
lo que determ ina el Decreto de 31 de 
Julio últim o (G A C E T A  número 214)/ 
por el que se hace aplicación  al In s
tituto de Carabineros de los preceptos 
d e l.d e  la Presidencia dgl ‘Consejo de 
M inistros de 21 de dicho mes (G A 
C E T A . número 204),

Este M inisterio ha tenido a biea 
disponer que el T eniente de C arabi
neros don M anuel Caso Sanz y C ara
binero- Benigno Sanm aríul causen 
baja  defin itiva en el servicio activo, 
sin p erju icio  de lo que en su día re
sulte del expediente que al efecto se 
incoe.

Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a le n c ia ,. 17 de Febrero de 1937.
P. D .,

« J , P R A T
Señor,,. *.
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Excm o. S r . : Habiendo sido creada 
la  Sección de Servicios Sanitarios del 
Instituto de Carabineros, con fecha 
16 de N oviem bre de 1936 ( C A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  número 323), 
y  figurando en el escalafón del m is
mo varios Jefes y O ficiales M édico i 
y  otros sanitarios, no M édicos, que 
ingresaron con fecha anterior a la 
creación de la  citada Sección de Ser
vicios Sanitarios o en virtud de p ro 
puestas ajenas a , la  Jefatura de tales 
Servicios,-con  destino a m andar U n i 
dades del expresado Instituto,

E ste  M inisterio, ha' resuelto dispo
ner que el Jefe y  O ficiales de Sani
dad com prendidos en la siguiente re
lación, que comienza con don Luis 
F a n ju l A ivarez Santullano y 're im in a  
con don Francisco González Góm ez, 
pasen a form ar parte del personal de 
la Sección de Servicios Sanitarios de7 
repetido,.Instituto de Carabineros, de 
hiendo disfrutar la  antigüedad eue sb 
les asignó al serles concedido in g re 
so o aseenscq con destino al mando 
ele U nidades del mismo.

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cum plim iento.
- .V a le n c ia , 17 de Febrero de 1937.

P . D ., 
J. P R A T

Señor...

R elación  que se cita 

C om andante m édico:
Don Luis F a n ju l A ivarez Santulia- 

no
Capitanes m é d ico s:

Don Santiago Pérez Vázquez 
Don Juan G il Ruíz 

- T enientes m édicos:

; D oii Joaquín M ade Cabrerizo 
Don F elip e  Góméz P allete  '
Don F rancisco Ossorio F lo rit 
Don José A lfonso Carrillo  
Don A lfred o  Fernández A lberdi 
Don M anuel Baptista Reis 

T eniente veterinario:

Don José Ruíz Castrejón

Tenientes sanitarios: 

tíon  S igfredo  Gordón Carm ona 
D o n  F rancisco González Gómez

lim o . Sr. : Este M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la  Go- 
m isióii de C lasificación  y Ascensos 
de Carabineros, creada por Decreto 
de 10 de Octubre de 1936 (G A C E T A  
número 285), ha resuelto prom over 
al em pleo de Sargento al Cabo de la 
Com andancia de A sturias don Ber- 
nardino Santam aría B arrios, por su 

, distinguido com portam iento eñ el 
aeródromo de Llames, debiendo d ’s-

fru tar en su nuevo empleo la  anti
güedad de la  fecha de esta Orden.

Lo que se com unica a V . L. para 
su conocim iento y  e fectos.con siguien 
tes.

V alen cia , 17 de Febrero de 1937.
P . D.,‘

- J. P R A T
Señor...

lim o . S r . : E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de C lasificación  y Ascensos 
del Instituto de Carabineros, creada 
por Decreto de 10 de O ctubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), ha re
suelto ascender al em pleo superior 
inm ediato ai Cabo don Bernardo Bo- 
rrás.V izcaín o*y a los Carabineros don 
A n g el M olinero C arrillo  y don M oi
sés Gómez Jim énez, muertos en e l 
H ospital m ilitar de M adrid el día 29 
de N oviem bre del año anterior, los 
dos prim eros, y el d ía  26 del mismo, 
el últim o, a. consecuencia de heridas 
recibidas luchando contra el enem i
go en el. sector de M adrid, disfrutan
do en tales em pleos la antigüedad 
de la fecha de su fallecim iento.

Lo que' se com unica a V . I. .para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. '

V a len cia , 17 de Febrero de 1937.
P . D .,

J. P R A T
>. Señor...

; • lim o . S r . : E ste M inisterio ha re
suelto disponer que la  Orden del mis 
mo fecha 2 del mes actual (G A C E T A  
número 600), prom oviendo ai empleo 
superior inm ediato, por m éritos de 
gu erra; a diverso personal dél In sti
tuyo de Carabineros, quede rectifica
da en el sentido de que e l B rig a d a  as- . 
cendido- a T eniente, pon haber m uer
to en el frente de Y ésero, el día 27 
de N oviem bre de 1936, es don A gustín  
F lores G arcía  en vez de don M axim ia- 
no- F lores A lonso, como, por error se 
consignó.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes;

V alen cia , 17 de Febrero de 1937.
P . D .,

J. P R A T
Señor... '

lim o . S-r. : Este M inisterio,' de con
form idad con lo  propuesto por la Co
misión de Clasificación  y Ascensos 
creada por D ecreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GA_CETA número 285), -ha** 
resuelto prom over, a los empleos que 
se citan al personal del Instituto de

Carabineros com prendido en la  si
guiente relación, que com ienza con 
don Fran cisco V iv ó  R odríguez y  ter
mina con don A ntonio M artín  B la n 
co, por los m éritos contraídos en d i
versos hechos y  servicios realizados 
con m otivo de la  represión del m ovi
miento subversivo, .debiendo d isfru tar 
en sus nuevos empleos la  antgüedad 
que a cada uno se consigna.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y 'e fe c to s  consiguientes.

V alen cia , ’ 17 de Febrero de 1937.
P . D .,

J. P R A T
Señor... *'

R elación  que se cita 

Ascienden a T en ien te:

Sargento don Fran cisco V iv ó  R o
drígu ez,, con la  antigüedad de 21 de 
Septiem bre de *936.

Sargento don José V acas T orres, 
con la  antigüedad de v2 de A gosto de 
1936. - ■

Ascienden a S a rg e n to :

Cabo don José G arcía  P a gá n , con 
la  antigüedad de. 21 de Septiem bre 
de 1936.

Cabo don José Muñoz M ata, con ía 
antigüedad de ~ 5 de Septiem bre de' 
1936. ■

Cabo don Ram ón G arrido Til-ves, 
con la antigüedad de 29 de A gosto 
d e /1936. .

Cabo don A nton io López A ndrés, 
con la  antigüedad ¡de 4 de Septiem 
bre de 1936.

Cabo don José Ballesteros M éndez, 
con la antigü edad  de 4 de Septiem 
bre de 1936.

Cabo don S alvad o r A roca Rubio, 
con la  antigüedad de 25.de Septiemr 
bre de 1936.
. Cabo don Juan Reyes G arcía, con 
la  antigüedad de 25 de" Septiem bre 
de 19361

Cabo don A rturo M artín M arín , con 
la- antigüedad de 25 de Septiem bre 
de 1936.

Cabo don V icente B lanco A lco lea , 
con la  antigüedad de 22 de Septiem 
bre de 1936.

Cabo don O v id io x G utiérrez Rubio, 
con la antigüedad de 22 de Septiem 
bre de 1936. - /■

Cabo don V icente V eg a  G onzález, 
con la antigüedad de 22 de Septiem 
bre de 1936.

Cabo don José R odríguez M éndez, 
con la antigüedad de 2 dé Septiem 
bre de 1936. ’ . . ;

Cabo don M anuel F ran co M artínez, 
con la  antigü edad de 20 de Septiem 
bre d e ' 193Ó.

Cabo don E m ilio  Pacheco M artí
nez, con la  A ntigüedad de 31 de D i
ciembre. de 1936.
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Cabo don Leandro Santam aría Vi- 
dart, con la  antigüedad de 31 de D i
ciembre de 1936. s

A scienden a C abo:
Carabinero don Antonio F  ernández 

B elm onte, con la  antigüedad de 8 de 
A gosto  de 1936.

Carabinero don P e d ro ‘‘ Sánchez Ve- 
lasco , con la  antigüedad de 8 de 
A gosto  de 1936.

Carabinero don A lfred o  Carriedo 
M artínez, con la  antigüedad de 8 de 
A gosto  de 1936.

Carabinero don lííanuel Ram os L o
zano, con la  antigü edad de 8 de A g o s
to de ^1936.

Carabinero don A rturo ’ A naya Ce- 
brián, con la  antigüedad de 24 de 
Septiem bre de 1936.

Carabinero d o n ' Pedro D elgad o
A lon so, con la  antigüedad de 4 de 
Septiem bre de 1936.

Carabinero don C é sar N iem bio
C an teli, con la antigüedad de : 1 de 
Septiem bre de 1936.

Carabinero don Antonio R aule
A sen jc , con la  antigüedad de 23 de 
ju lio  -de 1936.

Carabinero don S alvad o r G arcía 
Castro, con la  antigüedad de 4 de 
A gosto de 1936.

Carabinero don Juan T a la v e ra  M e
dina, con la  antigü edad  de 20 de Ju
lio de 1936.

Carabinero don José L uis Herrero 
Baranda, con la  antigüedad de 6 de 
A gosto de 1936.

Carabinero don José M artínez C u a
drado, con la  antigüedad de,. 75 de 
Septiem bre de 1936.

Carabinero don F ran cisco Gómez 
Sánchez ’ con la  antigüedad de 5 de 
Septiem bre de 1936/ ,

Carabinero don Joaquín. D evesa 
S ilves, con la antigüedad de 6 de 
A gosto de 1936. v -

Carabinero don L isardo .B lanco Pa- 
gés, con la antigüedad de 26 de A go s
to de 1936.

Carabinero don A uspicio  F ern án 
dez C alderas, con la antigüedad de 2 
de Septiem bre de 1936.

Carabinero don M anuel T am ayo 
G uindos, con la  antigü edad  de prim e, 
ro de Septiem bre de 1936. .

Carabinero don Antonio M artín 
Góm ez, con la antigüedad de 28 de 
A gosto  de 1936.

Carabinero don V ictoriano G arcía 
V alen cia , con la  antigü edad de 5 de 
A gosto  de 1936. "

Carabinero don R icardo Lorenzo 
A nzola, con la antigüedad dé- 19 de 

A gosto  de 1936.

Carabinero don H ilario  Franco 
F ran co, con la-an tigü ed ad  de prime-- 
ro de Septiem bre de 1936.

'Carabinero don Antonio M artín 
B lanco, con :1a antigüedad de 14 de 
A gosto de 1936.

I lmo. S r . : E n  virtud de la  pro
puesta form ulada por la  Com isión In 
term inisterial para la  revisión de los 
derechos del A rancel vigen te, creada 
por D e c re to jle  fecha 14 de E n ero ú l
timo, publicado en la  G A C E T A  del 
día  17,

Este M inisterio se há servido d is
poner lo siguien te:

P rim era. A  las partidas del A ra n 
cel de Im portación que a continuación 
se expresan, se les señala, con carác
ter transitorio y  como derechos redu
cidos de la segunda tarifa, los que 
a continuación se d e ta lla n :

■ • ' - Ptas.
E x-partida 397.-— Cobre en to

rales o lingotes, en cobre 
catódico y  el cobre de más 
de^75 m m * de diám etro, con 
grueso de pared superior a 
8 m m . (casquillos) :

~ Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os  ...............   27’ $o
D erecho reducido transitorio. 2*75 

E x-p artida  398.—-Latón en b a 
rras estiradas en todos sus 
perfiles, de más de un cen
tímetro de grueso en la di
mensión m ínim a, sin adornos 
y baños de otros m etales :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n. ’
100 kílogram  os ; . . . . . . . .......... .. 49’ $0
Derecho reducido transitorio. 12-40 

C-Ex-partida 399.— A lam bre de 
cobre o latón, jam recubrir 
•de fibras textiles, de m ás de. 
un mm. de grueso hasta' 10 
in c lu s iv e :

‘ Segunda tarifa  a c tu a l: p ara
100 -kilogram os .. .. .. ...  i .   .57*20
Derecho reducido transitorio. 14*30 

P artida  456.— A lum inio  en lin 
gotes y  d e sp erd icio s:
Segunda ta r ifa  actual : p. n .'

. ; k ilo  0*75
D erecho reducido tra n sito rio : 
p. n .-roo  kilogram os . . . r . . .  7*50

Partida 636. —  Acum uladores 
de peso igu al o superior ñ 
50 kilogram os, e tc .:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46Joo
Derecho reducido transitorio. L 4*60 

. P artida 637.—-Acum uladores de 
peso por elemento compren
dido entre 25 y  50 k ilo gra 
mos, e t c . :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. 11.
k ilo  ..............     0*60
D erecho reducido transitorio. o’ 10

Ptas.
P artida  637 bis.— ^Acumulado

res de peso p or elemento in
ferior a 25 kilogram os, e t c . : 
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
kilo  ........    , 1^0
D erecho reducido transitorio. 0*15 

P artid a  638.— P ila s eléctricas y 
sus partes com ponentes:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
k ilo  ......   ;............  0*69
Derecho reducido transitorio. o ’ 10 

P artid a  639.— P ila s  secas y sus 
partes com ponentes:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n̂.
k ilo  . . . . . . . . . . . .ó . . . . . ................   o’óg
D erecho reducido transitorio. orto

C-E x-partida 6 4 3 .— Afjaratos 
telegráficos, sus partes com 
ponentes y  piezas su e lta s : 
Segunda tarifa  a ctu a l: p. 11.
k ilo   .......... ............................... 2’ 88
D erecho reducido transitorio. o ’25

C-P artida 645 bis.— Bom billas 
o v á lv u la s  para aparatos re
ceptores de ra d io te le fo n ía : * 
Segunda tarifa  a c tu a l: p. ir.
kilo ........................     59*80
D erecho reducido transitorio. 30/00

C -E x-p artida -1*112. —  T ejid o s 
de a lgodón , etc., en sacos 
que ¡se im porten conteniendo 
m erca n cía s:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n. 
kilo  . . . . . . . . . . . . . . . .ó .    , 2*94
D erecho reducido transitorio. o ’^B

C -Ex-partida 1.115. —  T  e jid o s . 
de a lgod ón , etc., en sacos . 
que se im porten, contenien
do m ercan cías:
¡Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
kilo  ....... ........................ .........  • 3’75
Derecho reducido transitorio. 0*75

C -E x-partida 1.201. -— T ejid o s, 
de yute, etc.,: en sacos que 
se im porten, conteniendo 
m erca n cía s:
Segunda tarifa  actual : p. n.

'k i lo .............  ................................... 0*52
Derecho reducido transitorio. orto

C -Ex-partida 1.202. —  T ejidos 
de yute, etc., en sacos que 
se im porten, conteniendo 
m erca n cía s:
Segunda tarifa  va ctu a l: p. n.

. JriiO..................................       .1*04
Derecho reducido transitorio. orto

C -E x-partida 1.208. —  T ejid o  
de yute, en sacos que \ se 
im porten, conteniendo m er
ca n c ía s :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
k ilo   ........ .......... ................. -.7 0*92
D erecho reducido transitorio. ¿ * i8

P artida  1.414.— H arinas la cte a 
das o m alteadas áin azú- 

" c a r :
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P tas.
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
t o o  k i l o s  ........................    50*00

D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 12*50 

P a rt id a  1.415.,— H a rid a s  lactea^  
das o m a lté a d a s , con a zú 
car :

S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l ; p. n,
k ilo  ...............    3*00

D e re ch o  red u cid o  tra n sito 

rio , p. n . 100 k ilo g ra m o s  ... 15*00

C -P a rtid a  1 .4 2 4 - - G e la t in a s  fi- 
tnas y com estib les, e t c :
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.

k ilo  ................................    2*50
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 0*60 

P a rt id a  1.432,— H u ev o s fre sc o s : 
S e g u n d a  ta r ifa  a ctu a l : p. 11.
100 k ilo g ra m o s   .........   10*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 5*00 

P a rt id a  1.433.— P a sta  d e  h u e
vos én  c o n se rv a , sin a z ú c a r : 
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.
100 k ilo g ra m o s  ................    20*00
D e re ch o  redu.cido tran sito rio , io ’oo 

* S eg u n d o . D a d a  la  fin a lid a d  de los 
coeficientes estab lec id o s p o r L e y  de 
29 de M ay o  ú ltim o , éstos q u e d arán  en 
v ig o r  y  v e rsa rá n  sobre lo s d erech o s 
red u cid os a n terio rm en te  se ñ ala d o s, y  

T e rce ro . L o s ben eficios que se de
riv a n  d e  la  p resen te  O rd e n  m in iste 
ria l a lca n z a rá n  no sólo a todas las 
liq u id a c io n e s  que se p ra ctiq u e n  a 
p a rtir  del d ía  d e  la  p u b lic a c ió n  de  
esta d isp o s ic ió n  en. la  G A C E T A  D E  

L A  R E '.P U B L IC A , sino a  todas las 
liq u id a cio n e s  que en la  m ism a fech a  
se h a lle n  p en d ien tes de in g re so .

D e  O rd en  m in is te ria l lo d ig o  a 
V . 1. p a ra  su co n ocim ien to  y  efectos 
co n sig u ie n te s.

V a le n c ia , 17 d e  F e b re ro  d e  1937.
J. N E G R I N  . 

ílustrísi-m o señor D ire cto r  g e n e ra l de 
A d u a n a s.

I l m o. S r. : E n  v ir tu d  de la  p ro p u e s
ta  fo rm u la d a  p or la  C o m isió n  I n te r 
m in is te ria l p a ra  la  re v isió n  de los d e
rechos d e l A ra n c e l v ig e n te , cread a  
p o r D e cre to  de fe c h a  14 de E n e ro  
u ltim o  y  p u b lic a d a  en la  G A C E T A  
del d ía  17, .

E ste  M in iste rio  se ha se rv id o  d is 
p on er lo s ig u ie n te :

P rim e ro . A  las p a rtid a s  del A r a n 
cel de Im p o rta ció n  que a con tin u a ció n  
se exp resan  se les se ñ a la , con c a rá c 
ter tra n sito r io  y com o d erechos re
d u cid os d e  la  seg u n d a  ta r ifa , ios que 
s i g u e n :

P tas,
P á rt id a  30.— A n tra c ita s  :

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p. b.
1.000 k ilo g ra m o s  ..........    7*50

Q erech o  red u cid o  tra n sito r io . 2*50

 P ta s .

P a rt id a  32,— H u lla s :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.
1.000 k ilo g ra m o s  ......................  7*50
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 2*50

C o n v en io  con I n g la te r r a  h a s
ta la  ca n tid a d  d e  750,000‘ to- : 
n e la d a s a n u a le s   ............ . 1*50

P a rtid a  33.— C o k  :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.
1 .000 k ilo g ra m o s   ............... 9*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 3*85

P a rtid a  98.— T r a v ie s a s  p a ra  
fe r ro c a rr ile s :
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.

100 k ilo g ra m o s  ...... .................. 1*05
D erech o  red u cid o  tra n sito r io .  ̂ 0*30 
L a s im p re g n a d a s  d e  a lq u i
trán , creosota  o cu a lq u ie ra  
otras su stan cias p a ra  su con- 1
se rv a c ió n , q u ed an  re le v a d a s  
del re c a rg o  ,de la  d isp o s i
ción  cu a rta  y , en cam b io , 
deberán  sa tis fa c e r  p o r la  

m ism a u n id ad  de 100 k i lo 
gram o s p. b. ..............;..............   1*05

C -P a r tid a  99.—-P oetes y  p a lo s  - 
red o n d os, e t c . :
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p. b.
100 k ilo g ra m o s   .......................    1*25
D e. echo red u cid o  tran sito rio . 0*30
L o s im p reg n a d o s de a lq u i
trán , creosota  o c u a lq u ie ra  
otra  su stan cia  p a ra  su con- 
serv a ció n , q u ed an  re le v a d o s  
del re c a rg o  de la  d isp o si
ción  cu a rta  y , e n ' c a m b io , 
d eb erán  s a tis fa c e r  p or D a  

m ism a u n id ad  d é  100 k i lo 
g ra m o s p. b.      . 1*25

C -P a rtid a  100.— M a d era  o rd i
n a ria , en ta b la s  y  tab lo n es 
de m ás de 75 m m . de g ru e- 
so :

S eg u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  m e
tro cú b ico  . . . . . . . .  .\  , 10*00

D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 7*00
y  ■

C -P a rtid a  100 b) .— M ad era  or
d in a ria  en v ig a s , v ig u e ta s  y  . 
tron co s y  la s  m a d era s p a 
ra co n stru cció n  n a v a l :
S e g u n d a  ta r ifa  a ctu a l : m e
tro cú b ico   .............................  io*oo
D qrecho red u cid o  tra n sito r io . .2*50

C -P a rtid a  10 1.— M a d e ra  o rd i
n a r ia  en ta b la s  o ta b lo n es ,

, e tc é te r a : i , ■ . . w

S e g u n d a  ' ta r ifa  a c tu a l:  m e
tro cú b ico  ..................................   11*00

. D erech o  re d u cid o  tra n sito r io . 8*00

C -P a r tid a  . 102.— M ad era  o rd i
n a r ia  en ta b la s , e t c . :
S eg u n d a  ta r ifa , a c t u a l : mq-
tro cú b ico  ............................   12*00,
D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 9*00

P a rtid a  132.— C arb ó n ,, leñ a  y 
dem ás co m b u stib les v e g e ta 
les :

P ta s .

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . b.
1.000 k ilo g ra m o s  . . . . . . . . . . . . . . .  5*00
D e re ch o  re d u cid o  tran sito rio . 0*25

P a rtid a  163.-— V a ca s  que no /  *
sean  de raza  de a p titu d  le 
ch era , h a sta  500 k ilo g ra m o s  

i n c lu s iv e :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : u n a , 69*00 
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 17*00 

P a rt id a  164.— T o ro s , n o v illo s  
y  b u eyes, de m ás de 500 k i 
lo g ra m o s :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 103*50 
D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 25*00 ' 

P a rt id a  165.-— T o ro s , n o v illo s  *
y b u e y es , h a sta  500, k i lo g r a 
m os i n c lu s iv e :

- S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l : uno. 74*75 
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 18*00 

P a rtid a  166.-—T ern e ro s y  ter- c 
/ ñ e r a s :

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  uno. 23*00 
D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . '5*5©. 

P a rt id a  167.— G an ad o  d e  cer

d a , B asta  66 k ilo g ra m o s  in 
c lu s iv e  :

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  u n o , 13*80 
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 3*00 

P a rt id a  1Ó8.— G a n a d o  de cer
da, de m ás d e  60 k ilo g ra m o s  :

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 23*00 
D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 5*50 

P a rt id a  169.— C a r n e r o s : -  ,

S e g u id a  ta r ifa  a c t p a l : uno. 5*75
D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 1*40

P a rt id a  170.—-O v e ja s  :

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : u n a . 4*60

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 1*0.0.
P a rt id a  17 1 .— C o rd e ra s :

j
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 3*45
D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 0*80

P a rtid a  172.-— G a n a d o  c a b río :

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : uno. 3*45
D e re ch o  re d u cid o  tran sito rio . 0*80

P a rtid a  215.— T r ip a s  .secás:

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p. b.
100 k ilo g ra m o s  ......... . ...............  40*00

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 20*00 

P a rt id a  216.— T r ip a s  en s a l
m u e ra : v

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l, tara,
( 100 k ilo g ra m o s    • 35*00

D erech o  re d u cid o  tra n sito r io . 17*00
C -P a r tid a  252.— F u n d ic ió n  de 

h ierro  en l in g o t e s :

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. 11. -
100 k ilo g ra m o s  .............    4*50
D e re ch o  re d u cid o  tran sito rio . 2*00

C -P a r tid a  254.— F  e rro m a n g a- 
n e s o :

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. 11. 3 ‘
100 k ilo g ra m o s  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  io*8o
D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 2*70

L -P a rtid a  255.—-F e r r o s ilic io  :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. o .

100 k ilo g ra m o s   ................... 10*80

D e re ch o  re d u cid o  tra n sito r io . 2 70 f "
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'Ptas;

C -P artida  250. — • Ferrocrom o, 
ferrotungsteno y «demás fun
diciones, etc. :
Segunda tarifa  actu al: p. n.
100 kilogram os ....... ........ . 10*80
D erecho reducido transitorio. 2*70

C -P artida 1 257.— H ierro y  ace- '
ro en objetos inutilizados .
(notas 20 y 20 bis p rovisio
nal) :
a) De hierro co la d o : " '
S e g u id a  tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os ........................  3*00
D erecho reducido transitorio. 1*50
b) D*e hierro «dulce y ace
ro:
Segunda tarifa  a c tu a l: p, n.
100 kilogram os ............... 0*30
Derecho reducido transitorio. ©*10

G -Partdia 828. —  E x-A Ican for 
n a tu r a l:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
kilo   .......   i ........  3*50
Derecho reducido transitorio. 1*75

P artida  917.— Carbonato sódi
co y  los demás no com pren
didos «en otras partidas :
a) Carbonato sódico: '
Segunda tarifa  a c tu a l: p. h .
100 kilogram os i .   .......  15*00
Derecho reducido transitorio. 4*00
b) Los «demás carbonatos 
no com prendidos en" otras 
p a rtid a s :
Segunda tarifa  § ,ctu al: p. b.
roo kilogr&m os ....... 4 .............. 15*00
Q ueda subsistente el dere
cho de ........... ...................... 15*00

P artid a  935,,— Acetona-, a lco
hol m etílico, m eíileno bru
to y  desn aturalizante: '

Segunda tarifa  actu al :,p . n. 7
100 kilogram os ......80*00
D erecho reducido transitorio. 8*oó

P artida  9 5 o .-E x -A lc a n fo r  sin
tético :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
k ilo  .......... ...................... . . . . . ....... 4*00
D erecho reducido transitorio. 2*00

P artida  1.220.— Lan as que pier
den de peso en su lavado,' 
etc., más del 50 por 100:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. b.
100 kilogram os  ....... . 29*90
Derecho reducido transitorio. 7*50

Partida . 1.221.-— D ich as, que 
pierdan del 30 a l 50 por 
100:

‘ Segunda tarifa  a ctu al: p. b. !
100 kilogram os .............................42*55
Derecho reducido transitorio. 10*60

P artid a  1.222.— D ich as, que 
pierdan menos del 30 por 
100 :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. b.
1.00 kilogram os  ....... 82*80
D erecho reducido transitorio. 41 *40 ,

Ptas.
Partida 1.321.— A ves, vivas o 

m uertas y la  caza m enor:
Segunda ta r ifa  a ctu al: p. n.
k ilo  .............................................  r o o
D erecho reducido transitorio. , 0*25 

P artida  1.322.-— Carne fresca: 
Segunda tarifa  a p tu a !: p. n.
100 kilogram os .................  24*00
Derecho reducido transitorio., ó’oo 

Partida 1.323.— Carne conge
lad a:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
ioo kilogram o^  .......   30*00
D erecho reducido transitorio. 7*50 

Partid a  h .324.— T asa jo  y ce- ■ 
c iñ a :
Segunda tarifa  a c tu a l: p, n.
100. kilogram os ........................  12*00
Derecho reducido'transitorio. 3*00 

Partida 1.325.— Jamones al na
tu ra l:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
ioo kilogram os  ............    104*00
Derecho reducido transitorio. 26*00 

Partida  1.325 C h is .— Jamones 
cocidos, .e tc .:

. Segufida tarifa  a c tu a l: p. n,
100 kilogram os  ...........  115*00
Derecho reducido transitorio. 28*50

C -P artida 1.326.— Carnes «de 
cerdo saladas, «etc.:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os ............ .. 55*00
Derecho reducido transitorio. 13*50

C -P artida 1.327.-— B acalao y 
pez p a lo :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram ps .—  ................ 25*60
Derecho reducidó transitorio. 12*00

P artida 1.329,— -Pescados fres
cos, e tc :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100*kilogram os      20*00
Derecho reducido transitorio. 5*00

P artida 1.330.-— Sardina sala
da y p re n sa d a :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os .......  25*00
Derecho reducido transitorio. 6*00.

Partida  1.331 .-— Los demás pes
cados salpresados, e t c :
Segunda tarifa  actual-: p, n.
100 kilogram os    30*00
Derecho reducido transitorio. • 7*50 

Partida  1.337.— T rig o  :
Segunda ta rifa  a c tu a l: p, n.
100 kilogram os  ..............  14*00
D erecho reducido trañsitorio. 1*00

Entendiéndose autorizada la 
im portación' de «este produc

to.
Partida 1.338.— Centeno:

Segunda «tarifa a ctu a l: p.. n. *
100 k ilo g ram os .   12*00.
D erecha reducido transitorio. 1*00

Ptas.

Partida -1339.— Cebada :
Segunda tarifa  ac.tual: p. n.
100 kilogram os ........................  12*00
Derecho reducido transitorio. 1*00 

Partida 1.340.-— Maíz :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os ...............    io ’oo

Derecho reducido transitorio. 1*00 

P artid a  r.341.-—A lpiste  :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilo gram os ........................  .10*00-
Derecho reducido transitorio. 1*00

Partida 1.342.— Los «demás ce-- 
reales:
Segunda tarifa  a c tu a l: p n.
100 kilogram os-  .....................    8*00
Derecho reducido transitorio. 1 ’oa 

Partida 1.345.— Garbanzos :
Segunda tarifa actual : p. n.

s í o o  kilogram os. ...........................  6*00
D erecho reducido transitorio. ro o

C -Partida 1.346.— A lu b ias:
Segunda ta r ifa * a c tu a l: p. n.
100 kilogram os ........ . ................... 12*00
D erecho reducido transitorio. 2*00

P artida 1.347.— L en te jas:
'Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os «:....................... 5^0
Derecho reducido transitorio. r*2o

Partida  f.348.-— G u isan tes:
Segunda tarifa  actu al: p. n.

ioo kilogram os  ........   8*50
Derecho reducido transitorio. 2*10

Partida 1.349.— Las «demás le- « : 
gumbres secas :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. 11.
100 ki 1 o gram os    é*oo '
Derecho reducido transitorio. 1*50 

Partida 1.354.— ¡Patatas :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
100 kilogram os ........................ 3*00
Derecho reducido transitorio. 0*50 

Partida  1.375.— A zúcar :
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
k i l o  ..............     - o * 6 j
Derecho reducido transitorio. o*ro 

E ’sta m ercancía deberá sa
tisfacer,, adem ás, el im p ues
to, Interior sobre «el azúcar 
a razón «de 0*45 pesetas m/c. 
el kilo .

P artida 1.379.— Cacao en g ra 
no, sin tostar, etc., de otras 
procedencias:
Segunda tarifa  a c tu a l: p. n.
roo kilogram os . . .............1 ..... .150*0*3 ^
Derecho reducido transitorio.. 75*00 

E sta  m ercancía continuará 
sujeta, como actualm ente, 
al recargo transitorio de ip 
pesetas oro los 100 k ilo g ra 
mos, y al que corresponda en 
¡los casos «de navegación indi- ' 
recta, con arreglo  a la tereb
ra tarifa del A rancel,



866 1 8  F e b r e r o  1 9 3 7   Gaceta de la República.-Núm. 49

P ta s .

P a rt id a  1.382.— C a fé  en g ra n o , 
sin  to star, d e  otras p ro ce d e n 

cias :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.
100 k ilo g ra m o s  ............................ 200*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 75*00 

E s ta  m e rca n cía  co n tin u a rá  
su je ta , com o a c tu a lm e n te , 

a l re c a rg o  tra n sito r io  d e  10 
p esetas oro los 100 k ilo g ra -  . 
m os y  a l  q u e  co rresp o n d a  en 

lo s casos d e  n a v e g a c ió n  in d i
re cta , con  a rre g lo  a  la  te rce 
ra ta r ifa  del A ra n c e l.
P a rt id a  1.401 .-^ -G arrofas, y e 

ros, etc. : '
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. b.

1000 k ilo g ra m o s   .............  2*4*
D e re ch o  re d u c id o  tra n sito r io . 0*60

P a rtid a  1.402.— L a s  d em ás se
m illa s  no e x p r e s a d a s : ...

“ S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p , n.
100 k ilo g ra m o s   .................. 8*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 2*00

P a rtid a  1.403.— P a ja :
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l *. p. b.
100 k ilo g ra m o s   .....................  1*00
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio  
p . b. 1.000  k ilo g ra m o s. ... 0*50̂

¡P artida 1.404.— F o r ra je s  no ex
p resad o s :
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l : p. n.
100 k ilo g ra m o s   .................  3*00
D e re ch o  red u cid o  tran sito rio . 0*75

P a r t id a  1.405.— B a g a z o s , tor- 
- ta s , e tc  *.

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . b.
100 k ilo g ra m o s  ......... ................  , i ’o j

D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . 0*25

P a rtid a  1.408.— L e c h e  e n  p o l
v o :  - • . .
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p . n. ' ■
k ilo  .................................     o ’ Se
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 0*40

P a rtid a  1.409.— L e ch e  co n se r
v a d a  en c u a lq u ie r  otra, fo r 
m a , sin  a d ic ió n  d e  otras su s
ta n cia s, y la  con d en sad a  sm  
a z ú c a r :

S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.

100 k ilo g ra m o s  ..........................  100*00
D erech o  red u cid o  tra n sito r io . 5*00 

P a rt id a  1.410 .— Leche, con d en 
sa d a  con a z ú c a r :
S e g u n d a  t a r i f a - a c t u a l : p. n.

100 k ilo g ra m o s   .........  300*09
D erech o  red u cid o  tra n sito r io  10*00 

P a rt id a  1.416,-— M an te ca  y  *
* m a n te q u illa  e la b o ra d a s  e x - , 

-elu sivam en te, etc':
, S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n.

100 k ilo g ra m o s  ............... . 150*00
D erech o  red u cid o  tran sito rio . 50*00

P ta s .

P a rt id a  .1.417. —  M an teca  y  
m a n te q u illa  que co n te n g an  '■ 

su stan cias  a je n a s , e t c . :
S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l : p. n.
100 k ilo g ra m o s  ..........    200*0)
D e re ch o  re d u cid o  tran sito rio . 100*00 

P a rt id a  1.4 18 .— Q u e so s:
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.

k ilo   .........    1*50
D e re ch o  re d u cid o  tran sito rio ., 0*75 

P a rt id a  1.420.— ‘C a rn e  d e  ga- 
. n ad o v a c u n o  o la n a r en la- 

tas :
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p . n .'
100 k ilo g ra m o s  ....................... .. . 50*00

. D erech o  re d u cid o  tra n sito r io . 25*00 
P a rt id a  1.42?.— S ard in as, en

c o n se rv a , en la ta s :
S eg u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n.
10b k ilo g ra m o s  ..........................  50*00
D e re ch o  red u cid o  tra n s ito r io .. 20*00 

C -P a r tid a  1.425i— C o n serv a s no 
co m p ren d id as en o tra s  p a r t i

das :,
S e g u n d a  ta r ifa  a c t u a l : p. n .
k ilo  ............ .................... ................  2*4i

-D e re ch o  red u cid o  tra n sito r io . ,i*en 
C -P a rtid a  1.427.— E x tra c to  d e  
. carn es, carn e líq u id a , e t c . :

S e g u n d a  ta r ifa  a c tu a l:  p. n.
k ilo   .......      .0*75
D erech o  re d u cid o  tran sito rio . 0*50

S eg u n d o . D a d a  la  fin a lid ad ^ d e los 
co efic ien tes estab lec id o s p o r L e y  de 
29 de M ayo  ú ltim o , éstos q u e d arán  
en v ig o r  y  v e rsa rá n  so b re  los dere 

chos ' red u cid o s an terio rm en te  se ñ a la 

dos, y
T e rc e ro . L o s b en eficios que se d e  

r i y a n  de  la  p resen te  O rd en  m in is te 

r ia l a lc a n z a rá n  n o sólo a to d a s la s 
liq u id a c io n e s  que se p ra ctiq u en  a p a r 
t ir  d e l d ía  de la  p u b lic a c ió n  d e  esta  
d is p o s ic ió n  en la  G A C E T A  D E  -LA 
R E P U B L I C A ,  sin o  a todas la s  d em á s 
que e n ’l a  m ism a  fe c h a  se h a lle n  p e n 
d ien tes d e  in g re so .

D e  O rd en  m in is te ria l lo  d ig o  a 
V . I . p a ra  su co n ocim ien to  y  e fectos - 

c o n sig u ie n te s .
V a le n c ia , 16 de F e b re ro  d e  1937.

J. N E G R I N  
Ilu s tr ís im o  señ or D ire c to r  g e n e ra l de 

. A d u a n a s ..

I l m o. S r.: P re o cu p a ció n  c o n sta n t e  
d e  este  M in iste rio  h a  sido que la  
B a n ca  ¡española o p e ra n te  en la  zona 

le a l de la  - R e p ú b lica  p u d iese  con L - 
. n u a r e l  d e sa rro llo  d e  su s a ctiv id a d e s  
con la  m a y o r n o rm a lid a d , den tro  de 

rio que la s a ctu a les  c irc u n sta n cia s  p e r 

m iten , d ictá n d o se  a l e fe c to  cu an tas 
d isp o sicio n es se h an  ju z g a d o  p recisa s 
p a ra  gl lo g ro  d e  sus deseos.

¡Pero d e n tro  -de esa B a n c a  e x i s t en
a lg u n a s  en tid a d es q u e , p o r  sus fin es 
p e cu lia re s  no h a n  p o d id o  p e rc ib ir  
los b en efic iosos ' re su lta d o s de a q u e 
lla s  m e d id a s , en su m a y o r ía  in spira- 

i d a s  m ás. b ien  en orden  a la s  n e c e s i
dades de  l a  B a n c a  p r iv a d a . T)e a h í 
que se h a g a  p r e c is a  ¡la a d o p ció n  de 
n u e v a s d isp o sic io n es resp ecto  a  la ' 
B a n ca  o fic ia l, a ju s ta d a s  a  la s  n e c e si
dades d e  c a d a  caso .

U n o  de ellos es e l d e l B a n co  de 
C ré d iío  L o c a l,  cu y a  fu n ció n  c r e d itic 'a  

c e r c a .d e  la s  C o rp o rac io n e s m u n ic ip a 
les y  p ro v in c ia le s , estim a el G o b ie r
no d e  a lto  in terés c o n se rv a r  y  co n so 

lid a r  p o r  la  estrech a  c a lab o  ra ció n  que 
p u ed e  ob ten er la  a c tu a c ió n  d e  este o r 
g a n ism o  con  su ob ra  de re co n stru c
ción  d e  la  e co n o m ía  p a tria .

P o r  esta ca u ta , y  ten ien d o  c o n o c i
m ien to  este M in iste rio  de qu e m u ch as 
C o rp o rac io n e s . m u n ic ip a le s  y  p r o v in 
c ia le s  que tien en  p réstam os le g a lm e n 
te c o n ce rta d o s con o l B a n co  d e  C ré 
d ito  Local*, n o  cu m p le n  con la  d e b i
da., re g u la r id a d  ¡las o b lig a c io n e s  a que 
se h a b ía  co m p ro m etid o , con o lv id o  
m an ifiesto  de lo qu e d isp o n e n  la s  O r
denes , v ig e n te s  d e  este M in iste rio  de 
15 de F e b re ro  y  11 de M ayo  d e  1932, 
p u b lic a d a s  en  la s  G A C E T A S  d e l 16 
y  d e l 13 de lo s  re sp ectiv o s m eses y 
añ o , c a u sa n d o  con e llo  u n a  g r a v e  p e r 
tu rb ació n  en la  bu en a  m a rch a  de  esa 
in stitu c ió n , a l  v erse  p r iv a d a  áe im 
p o rta n tes  recu rsos ¡que le  son n e c e sa 
rios p a r a  el d e sa rro llo  de sus a c tiv i 
dados,

E s te  M in iste rio  h a  a co rd a d o :

* Q u e .  sé re ite re  a los D e le g a d o s  de 

H a cie n d a  de  la s  p ro v in c ia s  le a le s  él 
in e x c u sa b le  cu m p lim ien to- de la s  O r

denes d ic ta d a s  p o r este M in iste rio  en 
15 d e  F e b re ro  y  1.1 de M ay o  de 1932, 
lla m a n d o  e sp e c ia lm e n te  la  a te n c ió n  a 
los G o b ern a d o res c iv i le s  resp ecto  a  
la  o b lig a c ió n  qu e tien en  d e  im p o n er a  
¡los A yú rttam ien tos de su re sp e c tiv a  
p ro v in c ia  é l m ás e stricto  c u m p lim ie n 
to de la s  e s t ip u la c io n e s  p o r e llos l í 
bre y  le g a lm e n te  co n tra íd a s en los 
con tratos, de p réstam os - qpe con el 
B a n co  d e  C ré d ito  L o c a l de E s p a ñ a  tie 
nen p e rfec cio n a d o s.

, V a le n c ia , 12 de F e b re ro  d e  1937.

J ..-N E G R IN  

S eñ or D i r e c t o r , g e n e ra l de R e ñ ía s  
p ú b lica s . -



Gaceta de la Republica.—Núm. 4 9             18 Febrero 1937 867 

MINISTERIO DE MARINA 
Y  A I R E

O R D E N E S  C IR C U L A R E S '

Excm o. S r . : Como ampliación a la 
Orden circular de 5 del actual (GA
C E T A  D É L A  R E P U B L IC A  núme
ro 38), por la  que se dispone cau:e 
alta en Aviación como movilizado, 
con la  categoría de Capitán, mientras 
duren las actuales circunstancias, el 
Piloto civil de Aeroplano don Ama- 
den Vicente Cañas C ajigas, el cual 
ha prestado sus servicios como P ilo 
to desde 31 de ju lio  pasado,

He resuelto que se le considere co- 
1 mo de alta, en Aviación desde primero* 

de. Angosto último, con la categoría de 
Teniente, otorgándole en la misma 
efectos administrativos de primero 
del mismo mes a fin de Enero ulti
mo, ya que por la Orden antes citada 
se le concedió la de Capitán, con an 
tigüedad y efectos administrativos de 
primero del corriente.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor... • A ,

Excm o. S r . : H e  resuelto conceder 
el empleo de Capitán, por méritos de 
guerra, a los que fueron Tenientes 
de Aviación don Gregorio Garay M ar
tín y don Juan  Roldán Maldonado, 
con la antigüedad de 27 de> Diciem
bre último y 5 de Enero siguiente, 
fechas en que fallecieron, respectiva
mente, en combates aéreos sostenidos 
con el enemigo en los frentes de T e
ruel y Vizcaya.. ' .

Lo digo a V . E . para s u »cono ci
miento y cumplimiento.
. Valencia, 15 de Febrelo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

rExcm o. Sr. r He resuelto cause alta 
en "Aviación como movilizado, mien
tras duren las circunstancias actuales,
el Piloto de Aeroplano don Pedro 
Adrada Muñoz, quien ostentará la  ca
tegoría de Teniente,v con la antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero de Agosto último.

Lo digo a VA E . para su conoci
miento y cumplimiento.

' V alencia, 15 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Excm o. ..Sr. : Con arreglo a ib dis
puesto en la Orden circular de 1 1  de 
Octubre último (D. O. número 208), 

He resuelto conceder el empleo de 
B rigada mecánico al Sargento de di
cha especialidad don Manuel M artí
nez A liaga, con antigüedad de pri
mero del citado Octubre y efectos ad
ministrativos de primero de N oviem 
bre siguiente.

Lo digo a V. E . para, su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.

IN D A LE C LO  P R IE T O  
Señor... '

Excmo.' S r . : E n  atención a las cir
cunstancias que concurren én el P i
loto de Aeroplano don Antonio Gaz- 
tañqndo Fontrodona,

He resuelto que el interesado for
me parte del arm a de Aviación co
mo movilizado, mientras duren las 
circunstanbiás actuales, ostentando la 
categoría de Capitán, con la anti
güedad. y efectos administrativos de 
primero del corriente mes, causando 
baja en la escala profesional del A r
ma como Brigada, empleo que le fue 
concedido como recompensa a su ac
tuación desde que empezaron las ope> 
raciones contra- los rebeldes.

Lo digo a V . E . para su conocí 
miento y cumplimiento.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.
; : “ IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excm o. S r . : "Se  convoca un curso 
para cubrir 10o plazas de Pilotos, ba
jo las siguientes norm as:

Primero. E n  el aeródromo desig
nado para Escuela de Vuelos se ve
rificará un curso de Pilotos de A via 
ción entre españoles civiles y. clases 
de tropa, que tengan n8 años cum
plidos antes de primero de Marzo y 
que no cumplan los 22 dentro del año 
actual.- e

Segundo. Las . peticiones se harán 
por instancias dirigidas a la Subsecre-. 
taría del Aire (Ministerio de ^Marina 
y A ire), acompañando los siguientes 
documentos:

a) Certificado de leáltad al régi
men, expedido por cualquiera de los 
partidos políticos' o agrupaciones afee- - 
tas al Frente Popular. Los aspirantes 
militares pertenecientes’ en la actua
lidad a l Ejército regular, Institutos 
armados, M ilicias o servicios de gue
rra sustituirán eL aval por certifica
do del Comisario político respectivo 
de la Columna, Cuerpo, Dpidad, S er
vicio o Dependencia donde sirva y,

en su defecto,' de los primeros Jefes 
de éstos, garantizando su lealtad y 
adhesión al Régimén.

b) Certificado de nacimiento, ex
pedido por eí Juzgado municipal co
rrespondiente, para los civiles, y co
pia de la media filiación para las cía- * 
ses de tropa.

Los que no puedan presentar estos 
documentos por haber sido destruidos 
los Archivos municipales, deberán 
sustituir el mismo por otro en que 
expresen de un modo taxativo que re
nuncian a los derechos que pudieran 
haber conseguido, si más tarde se 
puede probar la  falsedad cometida - 

. con respecto a este extremo. E l cita-' 
do documento deberá ser avalado por 
la firma y* sello del Consejo munici
pal o encargado del Registro.

Tercero. E l plazo de admisión de 
instancias se cerrará., el d ía 25 d  ̂
Marzo del año' actual, a las ocho de 
la noche; las instancias que lleguen 
por correo después de esta fecha Se- 

~ rán consideradas nulas.
Cuarto. La Subsecretaría del Aire 

designará les solicitantes que deban 
presentarse en la Escuela de Vuelos, ’ 
donde'serán sómeíidosj sin excepción 
alguna, a reconocimiento médico,'- y 
los que resulten útiles sufrirán el exa'^ 
men de las siguientes m ateriasj

Aritmética 

Lectura, escritura y  operaciones con 
números enteros, fraccionarios y de
cimales. Sistema métrico decimal. M i
lla m arina, milla terrestre, pie, pul
gada, libra y galón inglés-. Razones y 
proporciones. R eglas de tres. Escalas

Geometría 
P lana.— Segmentos y ángulos. Per

pendicularidad y paralelismo-. Polígo- 
^nos. Propiedades de triángulos y cua
driláteros. Circunferencia y círculo. 
Semejanza de triángulos.

D el espacio.—Angulos diedros y po
liedros. Poliedros.- Prism a y pirám i
de. Cilindro. Cono y esfera. Desarro
llo de cilindro y cono. •

Gramática 

O rtografía.—Escritura al dictado 
de una media página de cualquier 
obra literaria contemporánea..

Retentiva.— Redacción.— Exposición 
por escrito de cualquier tema desarro
llado verbaimente por el Profesor.

Geografía v 

Europa. — Configuración general, 
costas, relieve, principales sistemas - 
montañosos, hidrografía. Estados qué 
la constituyen.

España.-—Sistema montañoso, sis
tema hidrográfico. Provincias que )a 
constituyen. Principales ciudades y 
pueblos. '
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Los aprobados en el exam en teóri

co y d ec larad o s 'ú tile s  serán nom bra
dos alum nos P ilo tos, filiándose como 
soldados los civ iles y  devengando su 
haber m ás la  gratificación  de p laza 
aérea correspondiente; esta ú ltim a la 
percibirán cuando com iencen su ins
trucción en vuelo.

Los citados alum nos tendrán un p e
ríodo de 25 días de instrucción m ili
tar práctico y durante ese período ad 
quirirán  tam bién los conocim ientos 
teóricos correspondientes de Cabo y 
Sargento .

A la term inación de! curso se les ex
pedirá el título de P iloto m ilitar y 
serán prom ovidos al em pleo de S a r 
gento, con arreg lo  a lo dispuesto en 
la Orden circu lar de 4 de D iciem bre 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 3 4 1) .

Quinto. Los alum nos que por fa l 
ta de aptitud de P ilo ta je  fuesen d a
dos de b a ja  en la- escuela, podrán 
optar por vo lver a la  v id a  c iv il, los 
paisanos,, o segu ir prestando sus ser
vicios como soldados de filas dei a r
ma de A viación  m ilitar.^

L a s  clases de tropa dados de ba
ja  por igu ales m otivos, vo lverán  a 
sus Cuerpos o servicios de proceden
cia. , 1 -

Sexto. E n  caso de accidente que 
produzca in utilid ad  o m uerte duran
te el desarrollo  del curso, tendrán d e
recho los concursantes o sus herede
ros a la pensión correspondiente a l 
sueldo que perciban , o a l del S a rg e n 
to, de no tener categoría , em pleo o 
derechos superiores.

Lo d igo  a V . I . p ara  su conoci
miento y cum plim iento. T

V alen cia , 16 de Febrero  de 1937. 

IN D A L E C IO  P R I E T O
Señores.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Excm o. Sr. Este M inisterio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 ¿e  Agosto último, in
serto en la G A C ET A  del 7, y a pro
puesta de esa Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del es
calafón a que pertenecen, a los funcio
narios del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia que a continuación se e x 
presan :

Comisario de' tercera clase, D. Luis 
Garrido Escobar ; Inspector de prim e
ra, D. Joacjnín M. Valdivia Enlate ;

Inspector de segunda, D. Juan J .  Cues- 
la García ; Agentes de segunda, don 
Tomás Gómez Silva , D« Manuel R am í
rez Redondo, D. Francisco Campos Tu- 
nón, D. Juan  A. derla' Vega García, don 
Julián  "Sánchez Martín y I>. Ju lián  Ur- 
cjuia Sánchez Pobre Agentes de terce
ra, D. Tomás Godoy Reyes,' D. José 
Barrios Torres y D. Francisco Alma- 
záu González; Agentes auxiliares de 
tercera. I). Víctor Cuadrado. .-Jiménez, 
D. Ramón García Con ésa, D. José H er
nández Crespo y D: , A rtur^  Martínez 
López ^A uxiliares de Oficinas de según - 

. da, doña Concepción Barrera Cortes y 
1"). Manuel Moreno Itiberrv ; V igilantes 
conductores de cuarta,- D. Francisco 
Campos- .Fernández • y I). Manuel E ste 
ban Fernández.

i Lo que participo a V. F . para su 
conocimiento, notificación a los intere
sados y demás efectos. Valencia, 13 de 
Febrero de 1937.

A. G A L A R Z A  
Excelentísim o señor* Director general 

de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES 

O R D E N E S

Vista la propuesta que la Dirección 
de la Escuela Elem ental de Trabajo de 
G uadalajara elevo, a este M inisterio pa
ra que el Oficial de Secretaría de la 
misma D. Vicente Pérez-Juana Lavara 
sea confirmando en su cargo por un 
nuevo período de cinco años con el 
aumento del 20 por 100 de la í emune- 
raeión inicial establecida por el' apar
tado quinto, del artículo 29, libro pri
mero del Estatuto,.’ de Form ación pro
fesional de 21 de Diciembre de 1928.
' Considerando que el interesado cum

plió el prim er período de dos años en 
30 de 1 Noviembre de 1936 y que fa D i
rección de la Escuela, en funciones de 
Patronato, conforme a! Decreto de 21 
de Agosto de 1936, ha verificado un 
nuevo contrato de trabajo por. cinco 
años que se ajusta al modelo reglam en
tario, .

E ste Ministerio ha resuelto apro
bar el referido contrato y, en su virtud, 
confirmar por un período de cinco años, 
a partir de primero de Diciembre próxi
mo pasado y con un incremento del 20 . 
por 100 sobre su haber inicial, á D, V i
cente Pérez-Juana Lavara, percibiendo 
sus haberes con cargo a los fondos de 
aquel Patronato local de fon nací 011 pro
fesional.

1,0 digo a V. I. para su Conocimien
to y demás efectos,_Váíencía, 16 de. Fe
brero de 1937.

P. D.,
. W. R O C E S ’ 

Ilustrísim o señor Aubsecreta rio de este 
departamento. .

Ilmo.  Sr. : Este M inisterio ha re
suelto : •

Primero. Que adyinás de los inclui
dos en la Orden de 30 de Enero úl
timo (GACETA dei 7 de los corrientes), 
tienen también derecho a matrícula 
gratuita y subsidio de 150 poseías inén- 
sufñes, los siguientes alumnos d e l . In s
tituto Nacional de Segunda Enseñan
za de Alicante : ■ „ '
j  Daña Jose fa  Alcaraz Lledó 

Don Diego Poyatos M artínez 
Don Alfredo Manzanero Román 
Doña Rosario Garrigós M artínez 
Don Francisco Orozco Zaragoza 
Segundo. Que cuantos figuran en la 

relación anterior percibirán el subsidio 
a partir del día en que .se abrió el cur
so en dicho Instituto.

Tercero; Que la inserción, de la pre
sente Orden en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  sirva de notificación a los 
alumnos del centro y al H abilitado de 
aquellos.

Cuarto. Reiterar que aquellos Je fes 
de centro que aun no hubiesen dado 
cumplimiento a la Orden de 25 de D i
ciembre último (G ACEITA del 15 d e  
Enero próxim o pasado), la cumplan con 
la m ayor rapidez a fin de publicar nue
vas listas complementarias.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de F e 
brero cíe 1937. '

F" P- .
W. R O C E S

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr. : Vista la instancia, fecha 
priniero de los corrientes, presentada 
por D. Antonio V illora Ripollés solici- - 
tando la excedencia activa en el cargo 
de Profesor auxiliar temporal de la F a 
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia, por haber sido designado 
como Catedrático al Instituto Nacional 
de  Segunda Enseñanza de Requena, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en su virtud, de
clarar a D. Antonio Villora R ipollés en 
situación de excedencia activa en- el 
cargo de Profesor auxiliar temporal de 
la ífiicultad de Ciencias )de la U niversi
dad de Valencia, que venía desem pe
ñando, a partir de la toma de posesión
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como Catedrático del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza, de Requena.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Valencia, 17 de Febrero de 
*937 -

P .  D . ,

W. ROCES 
Ilnstrísimo señor Snbsecrétcrio de este 

Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Torremanzanas- 
(Alicante); solicitando el abono de la 
segunda y última mitad de la subven- 
ción concedida en principio por Orden 
ministerial de 23 de Marzo de 1933, y 

Resaltando que ha sido favorable 
el informe de la segunda visita de ins
pección, girada a dicho edificio por el 
Arquitecto D. José Cort Botí, quien ha 
sido designado para estos efectos por 
la Dirección general de Primera Ense
ñanza, a causa de-hallarse clausurada la 
Oficina técnica de finstrucción de Es
cuelas.

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la segunda mi
tad de la expresada subvención, o sean 
9.000 pesetas, en virtud de lo preceptua
do por el artículo 16 del Decretó de 
15 de Junio de 1934, puesto que ha si
do fávorable el resultado de la visita 
de Inspección girada al edifiicio y que 
éste se halla completamente terminado.

Considerando que en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segun
do, concepto único del Presupuesto vi
gente existe consignación para atender 
al pago de esta subvención, según sé 
acredita con certificación expedida por 
la Ordenación de Pagos del departa-, 
mentó y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administración 
del Estado en el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del Presupuesto, se abo
ne al Alcalde-presidente del Ayunta
miento de. Torremanzanas (Alicante), la 
cantidad de 9.000 pesetas como segunda 
y última “ mitad de la subvención que 
se le concedió en principio por Orden 
ministerial de 23 de Marzo de 1933 para 
construir directamente el edificio ex
presado.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Valencia, 16 
de Febrero de 1937* ^

/ V , ' ; D > ;
~ W. ROCES

Sénor Director general deN Primera En
señanza.

limo. Sr. : Vista la comunicación de 
la Subsecretaría del Ministerio de Sa
nidad y Asistencia social, dirigida a es
te-Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes con fecha 2 de los corrien
tes, inform ándola los efectos oportu
nos, de aquellas conclusiones aprobadas 
por la clase protésico dental española 
con fecha 7 de Enero próximo pasado, 
que deben ser objeto de resolución de 
este Ministerio' por afectar a la orga
nización de las enseñanzas de la carre
ra de Odontología y a la creación del 
título de Protésico dental que capacite 
para el libre ejercicio de esta profe
sión,

Este Ministerio, considerando de jus
ticia acceder a lo solicitado por las or
ganizaciones sindicales, pero sin olvi
dar nunca la defensa de los altos inte
reses del Estado en punto a todos Jos 
órdenes dé la enseñanza como máxima 
garantía social para el mejor ejercicio 
de las actividades profesionales, ha te
nido a bien disponer lo siguiente :

Primero. Que se constituya en Va
lencia, bajo; la presidencia del Decano 
de la. Facultad de Medicina, una Jun
ta integrada por un Profesor de Ja Es
cuela de Odontología de la Universidad 
de Madrid, designado por la dirección 
de la Escuela ; un Odontólogo profe sio-- 
nal, designado por el Colegio de Odon
tólogos de V alencia; un representan- , 

-te del Sindicato único de Sanidad) C. 
N. T., Sección Protésicos dentales, v 
otro del Sindicato de Obreros protési
cos dentales, U. G. T.

Segundo.v Será función de esta Junta 
la articulación, con la mayor urgencia 
posible, de un plan de enseñanzas teó- 
rico-prácticas y  de un sistema de prue
bas de capacidad adecuado para la ob
tención del título profesional de Proté
sico; dental, que será sometido a ,1a 
aprobación de este Ministerio.

Tercero. Al articular el plan previs
to en él apartado anterior se habilita
rá pn sistema transitorio para la rá
pida capacitación como Protésicos den
tales de los que lleven, en la actuali
dad, el mínimun de tiempo de ejercicio 
mecánico de esta profesión, qpe fijen 
de .'común acuerdo los representantes 
sindicales de la. Junta de referencia.

Cuarto. Será función también de la 
Junta indicada la fijación de unas ba
ses que regulen e 1.1 el futuro, mediañ- 
te la aprobación dé este Ministerio, las 
relaciones técniéas y profesionales en
tre el Cuerpo de Odontólogos y el pro
yectado Cuerpo de Protésicos dentales.

Valencia, 15 de Febrero de 193*.
P. D.,

> : W. ROCES
Jlustrísimo señor Subsecretario de este

Ministerio.

- .  —---- X X X --------■ ’ ■ ■ :

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN

Excmo. Sr. : Existen pendientes de 
estudio y resolución diversas solici
tudes, formuladas por los Pósitos de 
Pescadores, con el propósito de con
seguir préstamos del Servicio de «Ac
ción social de-la Marina», las que ha
brían de decidirse en reunión que ce
lebrase Ja Junta Central de Pósitos 
Marítimos.
. Dichas instancias no pueden ahora 

ser objeto del examen y fallo que es
peran, dada la transcendental varia
ción sufrida por los solicitantes desde 
el momento >en el que se produjeron, 
anterior a la subversión fascista, y 
el actual, toda vez que algunos de 
los peticionarios radican en lugares 
sustraídos a la obediencia del Poder 
legítim o; Otros se fundan en conside 
raciones relativas al paro obrero, que 
se habrá alterado en estas circuns
tancias, y todas, en fin? están calcu
ladas a base de precios para la adqui
sición de los útiles de que se trata, 
que también han de hab£r . sufrido 
muy sensible conmoción por el mis
mo hecho de guerra en que nos en
contramos. Todo ello, pues, hace que 
la resolución que en cualquier expe
diente recayera, sería totalmente in
operante, pues se habría basado en 
situaciones muy alejadas de la pre
sente. Claro está que las considera
ciones precedentes no pueden tener 
eficacia para que se paralice la hon
da labor social encomendada a este 
organismo, sino que ha de tenderse 
a ajustar su actividad a la actual, co
yuntura, eliminando circunstancial- 
menté de los beneficios, cuestionados 
á los Pósitos enclavados en la zona 
rebelde, mientras no se rescate el te 
rrítorio en el que cada una se asien
ta, y anulando los expedientes qu2 
procedan,de la zona, leal, sin perjuicio 
de que se reproduzcan, ciñendo las 
nuevas solicitudes a las-realidades de 
este instante.

Por lo expuesto,
Este Ministerio^ ha tenido a bien 

disponer:
Primero. Se anulan todos los ex

pedientes promovidos por los (Pósitos 
de Pescadores en solicitud de prés
tamos, cualquiera que sea el grado de 
tramitación en que se encuentren, 
siempre que no hubiera sido hecha 
efectiva al peticionario la concesión • 
de la cantidad instada.

Segundo. Los expedientes prorno 
vidos por los Pósitos que radiquen cu
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¡la zona sometida al Gobierno de la 
R epública podrán ser reproducidos 
por 'las entidades interesadas, a ju s
tando sus solicitudes a las nuevas 
circunstancias en que se encuentren, 
a cuyas peticiones se les -dará inm e
diatam ente el curso legad.

T ercero. Los Pósitos enclavados 
en e l territorio rebelde podrán proce
der, de acuerdo con lo indicado en 
el apartado anterior, conform e él lu 
gar de que se tráte vaya  siendo res
catado para lia R epública dem ocrá
tica . -

V alen cia, 13 de Febrero de 1937.
P. A .

R . L A M O N -E D A  . 
Señor D irector general de T ra b ajo .

MINISTERIO D E AGRI
CULTURA

O R D E N E S

I l
mo. Sr. : Ausente de M adrid el

Secretario interino de la Comisión 
M ixta A rbitral A g ríco la  don .Luis 
Sánchez Albornoz, sin que se tenga 
noticia de su paradero, situación que 

. nó puede continuar por más tiem po, 
. y con el fin de que no sufra in te

rrupción la  buena, m archa de los ser
vicios y  restablecer ¡el norm al fun cio
nam iento de dicha Com isión,

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner él cese en él expresado cargo 
del repetido don L uis Sánchez A lb or
noz, nom brando para sustituirle^ co
mo «Secretario interino de la Com i
sión M ixta A rbitral A gríco la» , al O fi
cial de ¡la m isma don E m ilio  B autista 
C alvo .

Lo que -eje Orden m in isterial digo 
a V . I. para su conocim iento y  eíec- 

. tos.
V alen ciaj' 15 de Febrero de 1937. 

P . D .,
. A . V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

I l mo, Sr . : E n  uso de las facu lta 
des qúe me confiere el apartado .d) 
del artículo  tercerojdel D ecreto de 27 . 
de Septiem bre liltim o (G A C E T A  
del 29),

V en go en > acordar la  separación de- ' 
fin ítiva  del servicio , bauaando baja  
én el escalafón d el Cuerpo a que p e r
tenece, dél G uarda afecto al D istrito 
F orestal de Santander don A n gel 
G arcía  González,

Lo que com unico a  V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 17 de Febrero de 1937. 
V I C E N T E  U R IB E  G A L D E A N O  

Señor D irector gen eral de M ontes, 
Pesca y  Caza.

I lmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo  tercero del Decreto fe 
cha 27 de Septiem bre de 1936 (G A 
C E T A  del 29),

V engo en acordar la separación de
fin itiva del. servicio , causando b aja  en 

. ei escalafón d e i  Cuerpo, facu ltatiyo  
de. Montes, del A yudante prim ero don 
José Rom ero T rillo , afecto al In sti
tuto de R eform a A gra ria .

Lo que comunico a V . I. a Jos efec
tos consiguientes.

V alen cia , 17 de Febrero de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector general de M ontes, 
Pesca y Caza.

I l mo. S r . : V ista la  propuesta fo r
m ulada por el In stituto"del Fom ento 
del C u ltivo  A lgodonero, en. cum pli
miento de . lo dispuesto en -el artícu lo  
séptimo de su R eglam ento vigen te, 
aprobado por D ecreto de 22 de M ar
zo de* 1934,

Este M inisterio, de conform idad con 
d icha propuesta, ha tenido a bien d is
poner que, para la  contratación  de la 
siembra del algodón  en la  cam paña 
de 1937-38, rijan  los precios fijados 
para él año anterior por kilogram o de 
a lg o d ó n , en bruto y  que son ios si
guien tes: , . ’

De una peseta veinticinco céntim os 
para el de prim era c la se , de una pe
seta diez céntimos p ara je ] de segun 
d a clase y  de setenta- céntim os para 
el de tercera clase.

V a len cia , 17 de F ebrero. de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de A g ricu ltu ra , 
Presidente dél Instituto del F om en 
to del C u ltivo  A lgodonero.

MINISTERIO D E  COMUNI
CACIONES Y  MARINA  

M E R C A N T E

O R D EN ES.

I l mo. Sr.: V ista  la  deserción p ra c
ticada por e l personal del buque «N u
ria R», k * -

E ste  M inisterio ha dispuesto inha
b ilitar á  los délincuentes para toda 
función p rofesion al, y  en este sentido _ 
vengo a o rd e n ar:

Prim ero. Qup se anulen los títu
los profesionales de los que en la re
lación  adjunta,. tripulantes del «N u
ria  R», han abandonado en puerto ex
tranjero su destino, com etiendo el de
lito  de deserción.

Segundo. Que se anulen las libre
tas de inscripción m arítim a y  tocio 
docum ento acreditativo para poder 
em barcar, de lo s m ism os.

T ercero. Que dicha relación de 
desertores, para gen eral conocim ien
to, se publique en la  G A C E T A . 

V a len cia , 15 de ’ F ebrero de 1937 .

B. G IÑ E R  D E  L O S  R ÍO S  
Ilustrísim o señor D irector general 

“de M arina m ercante.
Nom bre de los desertores : 

N áutico  José A gu irre  .'Carbailo, de- 
sé rt ó en O rán. ,

M aquinista E m ilio  Saviernes, de
sertó en O rán. . ■

M aquinista López A zn ar, desertó en * 
O rán. '

I lmo. S r . : V ista  la deserción p ra c
ticada. por e l M aquinista M igu el P u ig  
Server, tripulante dél vapor «Santur- 
ce»,

Este M inisterio ha resuelto inhabi
lita r  al delincuente para  toda función 
profesional, y en este sentido, vengo 
a o rd e n ar:-

Prim ero. Que se anule  el título 
profesional de dicho tripulante del 
vap or «Santufce», por haber abando
nado -en puerto extranjero su destin o, 
com etiendo el delito de  ̂d e se rc ió n .y 
*’ Sgundo. Que se anule  la  libreta 
de inscripción m arítim a y  todo docu
mento acreditativo para  poder em bar
car, del mismo. --

Tercero. Que los anteriores acuer
dos se publiquen en la G A C E T A , pa - 
ra general conocim iento.

V a le n cia , 15 de F ebrero de 1937.. 
B . G IN E R  D E  L O S  R ÍO S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
M arina m ercante.

MINISTERIO DE SANIDAD  
Y ASISTENC I A  S O C I A L

O R D E N E S

I l mo.  S r . : E n  cum plim iento de lo 
prevenido en el D ecreto de 21 de N o 
viem bre y  Orden de 30 de E nero úl-F 
timos,
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E ste M inisterio ha tenido a bien 
disponer que di Consejo provin cial de 
A sistencia social de A lican te  quede 
constituido en la siguiente form a: 
D on A ntonio Góm&z Ram os, D e leg a 
do P residente del Consejo p ro v in c ia l; 
don C arlos M azón F uster, don V icen 
te M onfort Sales, don Francisco R o 
sario Sem pere, don 'F ran cisco  M artí
nez Rom án, don José G utiérrez Gr- 
tufio, don Progreso Pastor Pastor, don 
José G uardio la  G rtiz, don Juan Da- 
fuente T ello , don Ram ón Carrabalá 
V allcan era  y  don R a fae l Ram os Es- 
p lá, V ocales. ..

Lo digo a V . I ‘. para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , ió de Febrero" de, 1037.

¡P. D .,

F R A N C I S C O  A U M A T E L L  

Señor Subsecretario ‘ de Sanidad y 
A sistencia social.

IX n cum plim iento de lo prevenido 
en D ecreto de 21 de N oviem bre y 
Orden de 30 de Enero últim os,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner que1 e l . Consejo p rovin cial d e - 
A sistencia social de V alen cia, quede 
constituido en la siguiente form a • 
Don A rturo B lasco A usejo, D elegado 
Presidente del Consejo p ro v in c ia l:  
don B arto lom é G uillem  Ig u a l, don 
E m ilio  Muñoz O rts, don José V illo ra  
M onforte, don Antonio G onzález M on
tón, don Juan Luch Roses, don Juan 
M urria D olz, don V icente S o liva  L ó 
pez, don José M arcilla  Canet, don 
F ederico  Salivador Carbona y don P«- 
dro Góm ez-F error .M artí, V ocales.

Lo d igo  a V . IX* para su conoci
miento y  efectos. _ ,

V alon cia , 16 de Febrero de 1937, -

P . D ., ' ' ■ .

*  F R A N C I S C O  A U M A T E L L  

Señor Subsecretario de Sanidad y 
A sistencia social. /

lim o. S r . : E n  ejecución del D ecre
to de la  Presidencia del Consejo de 
M inistros de 30 de Enero últim o,'

H e tenido a bien disponer lo  si
guiente :

Prim ero. Se establece en este. M i
nisterio, adscrito a las funciones de 
A sistencia social, un «Comité de E v a 
c uación y A sistencia a R efugiados», 
que sé podrá design ar tam bién con las 
inicíale^ «€. É . A . R.» y  que actuará 
bajo la  Presidencia del. M inistro o de

la  persona en quien éste delegue. 
Este Com ité lo constituirá un in d ivi
duo de cada una de las Secciones que 
se expresarán, su Secretario gen era1 
y un delegado del M inisterio de la  

'G uerra com o nexo o enlace entre am 
bos M inisterios.

Segundo. E l Com ité dé E v a c u a 
ción y A sistencia de R efugiados que
da integrado por cinco Secciones y 
una Secretaría general. L a  Sección 
prim era se denom inará de T ran sp o r
tes, la  ¡segunda de Abastos, la  terce
ra de Aflojamientos, la cuarta de S a 
nidad y  la quinta de O cupación de 
R efugiados y T eso reríav  ^

Estas Secciones ejercerán las fu n 
ciones que sus respectivas denom ina
ciones indican y que por este M in is
terio se disponga. .

T ercero. É l Com ité de E vacuación  
y A sistencia de a R efugiados e sta b le
cerá en C ataluñ a, V ascon ia y  en las 
provincias del resto de E spañ a que 
juzgue conveniente, las delegaciones 
necesarias para el m ejor desempeño 
denlos 'servicios -que le  están e n co 
mendados.

Cuarto. Todos los organism os y 
personas que presten servicios de eva
cuación b de asistencia a refugiados, 
incluso las D elegaciones que el d U  
suelto Com ité N acio n al dé R efugiar 
dos de Guerra, tuviere en cualquier 
punto de España, quedan a las ór
denes de este M inisterio y, sin p erju i
cio de la  acción directa, se pondrán 
desde luego ai disposición de los C o n -s

se jos provin ciales de A sistencia  so
cial r esp ecti vos, los cual es e j er cerán 
las funciones de evacuación y refu
gio, d irig idos por el Com ité de E v a 
cuación y ' A sistencia a R efugiados.

Quinto. Pasarán  a prestar servi
cios en el Com ité de E vacuación  y 
A sistencia a R efugiados ' los funció- 

' narios de este. M in isterio  que se dis
ponga y M demás personal que fuere 
necesario. Se decreta él cese de todo 
el personal que se halle prestando 
servicios o los hubiese prestado en 
el d isu e lto ; Com ité Nacionail de R e
fugiados de G uerra en sus d elegacio
nes y en las dem ás dependencias del 
mismOj sin p erju icio  de utilizar los 
elementos que de ellos so estimen út> 
les y necesarios.

V alen cia , 17 de Febrero de ,'193^.

F E D E R I C A  M Ó N T S E N Y  

Señor Subsecretario de Sanidad y
A sistencia social.

ADMINISTRACION

 CENTRAL 

P R E S I D E N C I A  B E L  C O N S E J O  

D E  M I N IS T R O S

S U B S E C R E T A R I A

Vistas- ‘las instancias prom ovidas 
por funcionarios dependientes^ de la 
P residencia del Consejo de M inistros 
(D irección general de M arruecos y 
C o lo n ias); en das que solicitan, a los 
efectos del Decreto de 27 de Septiem 
bre úl timo, ser admití dos en el em
pleo., y  cargo que desempeñaban*. .

• .Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo establecido en él artículo  prim ero, 
apartado a ) . del referido D ecreto, se 
ha servido declarar el reingreso de 
íos siguientes fu n cio n ario s' al servi
cio activo, - en sus respectivas ca
tegorías, con pileno reconocim iento d / 
derechos, entendiéndose esta declara
ción con carácter; provisional hasta 
transcurridos seis meses en que; por 
el silencio adm inistrativo, quedarán 
convalidados en sus puestos, con to
dos los derechos que les correspondan 
por las disposiciones vigen tes:

Don José M aría Cano H id algo , 
A u x ilia r  prim ero d e l' Cuerpo Adm i
nistrativo del ¡Protectorado.

. Don R afael A bad M ém b rilla , A u x i
lia r segundo del Cuerpo A d m in istra
tivo del Protectorado.

Don M arcelino Cano L iop is, A u x i
liar segundo del Cuerpo Adm inistra- 
íiyo  del Protectorado.

Don. A d olfo  A n aya  Benítez, A íg u a  • 
cil del Juzgado de Paz de A lcazarqui- 
vir.

D oña Carm en Ruiz G arcía, Maestrm 
del Protectorado.

Don José E scobar M artínez, V ig i
lante de segunda del Protectorado.

Don E duardo Ruíz G ardyn, A u x i
liar dél Cuerpo A dm inistrativo de la 
Colonia.

Don R a fae l Iranzo M uñoz, A u x ilia r 
n av al de la  C olonia.

Don José Lozano A lonso, M aestro 
en la  C olonia, y

Don Juan V iñ olas P u ig , Torrero de 
F aro  en la  Colonia.

Lo d igo  a V . S. p ara  su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V a l encía, 15 de Febrero de 1937.—  
É l Subsecretario, Rodolfo L iopis,
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MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

E x c m o . Sr. : E ste  M in iste rio , de 

c o n fo rm id a d  con lo in fo rm a d o  por ia  
S ecció n  E c o n ó m ic o -a d m in is tra tiv a  de 
la  F lo ta  e In te rv e n ció n  C e n tr a l,  ha 
resu e lto  co n ced er a l A u x il ia r  n a v a l 
don José L la m b ric h  E s c o d a  el dere 
chO’ a l p ercibo  d e l 20 por 100 d e  su e l
do d u ra n te  .cuatro a ñ o s, a p a rtir  de 
la  re v ista  a d m in is tra tiv a  d e  F e b re 
ro de 1935, con a r r e g lo  a l puntp c u a r
to d e l D e cre to  de 18 de D ic ie m b re  de 
1930 (D . O. 286), p o r h a b er p e rm a 
n ecid o  d u ran te  dos años em b arcad o  
en bu qu es su bm arin o s en te rce ra  s i
túa ción y  en d isp o n ib ilid a d  d e  m m erl3 
sión.

V a le n c ia , 16 de F e b re ro  d e  1937.'—  
E l vSubsecretario, A n to n io  E u íz .

, S eñ or J e fe  de ,1a S e c c ió n 'E c o n ó m ic o -  
a d m in istrativa, de la  F lo ta . 

S eñ ores...

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

E n  c u m p lim ien to  d e  lo  d isp u esto  
en O rden  m in is te ria l d e  13 del a ctu a l 
( G A C E T A  d el 15 ),

E s ta  D ire cc ió n  g e n e ra l ha ten id o  a 
bien c o n v o ca r  a- con cu rso  p a ra  p ro 

v ee r una. p la z a  de M a e stro -d irecto r y 
cu atro  de M aestro s de  se cció n , c re a 

d a s en el S a n a to rio -h o sp ita l P o p u la r  
d e l G rao  (V a le n c ia ) .

L a s  n orm as que h abrán  de r e g ir  el 
con cu rso  serán  la s  s ig u ie n te s  :

P rim e ro . L o s a sp ira n te s  serán 
M aestro s n a c io n a le s , y  la s  in sta n cia s , 
d ir ig id a s  a l D ire c to r  g e n e ra l de (Pri
m era  E n se ñ a n za , sé p re sen ta rá n  en el 
R e g is tro  g e n e ra l d e l M in iste rio  de 
In stru cció n  p u b lic a  y  B e lla s  A r te s 'e n  
el p la zo  de q u in ce  d ía s , co n ta d o s a 
p a r t ir  d e  la  fe c h a  de  a p a ric ió n  d e  la  
p resen té  c o n v o ca to ria  en la  G A C E 

T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  d eb ien d o  
ir a co m p a ñ a d a s  d e  los d o cu m en to s si 
gu  i ent e s :

a) H o ja  de se rv ic io s  c ertific a d a *
b) C e rtifica d o  m éd ico  en el que 

con ste que el a sp ira n te  no p a d e ce  en
ferm ed ad  in fe c to -co n ta g io sa . I

■c) C u a n to s d o cu m en to s a cre d ite n /  
los m éritos p ro fe s io n a le s  d e l s o lic i
tan te.

d ) C e rtifica c ió n 1 e xp ed id a  pór una 
entidad  s in d ica l o p a rtid o  p o lítico  én

la  que con ste es a fe cto  a l régim en  le- 

g a l.
e) L o s a sp ira n te s  a la  p la za  de 

D ire cto r  p re sen ta rá n , a d em ás, un tra 

b a jo , que no e x c e d a  d e  diez cuart*- 
l la s , escrita s a m á q u in a  por u na sola  
ca ra , en el que exp o n d rá n  cóm o p ro 
y e cta n  o rg a n iz a r  la  e scu ela  cu ya  d i 
rección  p reten d en .

Se co n sid erará  com o m érito  h aber 
p restad o  se rv ic io s  en escu ela s de  S a 
n ato rio  y , en lo  qu e  a  la  p la za  de D i
recto r se refiere, serlo  p o r  op o sición  
de g ra d u a d a  d e  m ás de seis grad o s.

S eg u n d a . L o s a sp ira n tes  a b o n a rá n  
en el a c ta  de  in scrip c ió n  15 p esetas 
en m e tá lic o , en con cep to  d e 'd e r e c h o s  

de con cu rso.
T ercera .' E l  T r ib u n a l que h a y a  de 

ju z g a r  él con cu rso  estará  co n stitu id o  
p o r la  Ju n ta  de In sp ecto re s  d e  V a le n 
c ia , la  c u a l, u na vez e xa m in a d o s los 
e xp ed ien tes d e  los a sp ira n te s , e le v a 
rá a l D ire c to r  g e n e ra l de P r im ra  E n 

señ an za la  p ro p u esta  u n ip e rso n a l p á ra  
x a  da u n a  de la s p la za s  ob jeto  de este  

con cu rso.
L o s que resu lten  n om brad o s d is fr u 

ta rá n , adem ás d e l su e ld o  que p o r e s
c a la fó n  les co rresp o n d a , 3.000 p esetas 

a n u ales d e  g ra tific a c ió n  el D ire cto r  

y  2.000 cad a  uno d e  lo s M aestro s. T o 
das e llas se ab o n a rá n  con c a rg o  a l. 

con cep to  que se irid ica en la  O rden  

m in is te r ia l p re c ita d a . '

L o  que se h a ce  p u b lico  p a ra  g e n e 
ra l con ocim ien to .

V a le n c ia , a  17 de F e b re ro  de  1937. 

— E l  D ire c to r  g e n e r a l de P rim e ra  E n - ' 
señ an za , G . L o m b a rd ía .
A Fa J u n ta  de In sp ecto re s  de P r im e 

ra E n señ a n za  dé  V a le n c ia .

A d v e rtid o s  a lg u n o s  e rro res en  a 
re la c ió n  del P ro fe so ra d o  a co p la d o  en 
cad a  E s c u e la  N o rm a l, p u b lic a d a , éh 
la  G A C E T A  d e  16 de los co rr ien te s ,

. E s ta  D ire cc ió n  g e n e r a l,  a l ob jeto- 
de su b s a n a rlo s ,/ h a  re su e lto  re c tific a r  
la  m e n cio n a d a  re la ció n  en los e x tre 
m os s ig u ie n te s : ^

N o rm a l de A lb a c e te  

H is to r ia , A lfr e d o  J a ra  U rb a n o . 
G eo g ra fía ,. F ra n c is c a  G a rro te  L ó 

pez. .
P e d a g o g ía  y  su H is to r ia , José L o z a 

no L ó p ez.

N o rm a l d e  A lm e r ía  

F is io lo g ía  e H ig ie n e , J o sefa  C o le 
to R o d ríg u e z  (A lb a c e te ) .

N o rm a l de C iu d a d  R e a l

H is to r ia , M a ría  C o n cep ció n  C h a 
m orro  S an ro m án  ( A lm e r ía ) .

P a id o lo g ía  y  O rg a n iza c ió n , Jo sefa  

T r iv iñ o  M érid a  ( A v i la ) .
L a b o re s, L u is a  A lo n so  M artín ez .

N o rm a l de C u e n ca  

F is io lo g ía  e H ig ie n e , F ra n c is c o  M a 

n u e l N o g u e r a s . ..

L a b o re s, P a tro c in io  M a rtín ez  J im é 

n ez.

N o rm a l d e  G u a d a la ja ra  

(P aid o lo g ía  y  O rg a n iza c ió n , Z a id a  
L e c e a  F o n te c b a  (L a s  P a lm a s ) .

N d rm á l d e  Jaén  

G e o g ra fía , José S u ch  M artín  (M e- 

■lilla).,
. P e d a g o g ía  y  su H is to r ia , M erced es 

U sú a  P é re z  ( B a le a re s ) .

L a b o re s, M a r ía  C , C a rp in te ro  M o 
reno (S o r ia ) .

N o rm a l p u n tero  1 de M ad rid  

P a id o lo g ía  y  O rg a n iza c ió n , C dn cep- 
ción  M a ja n o  A ra q u e .

.F is io lo g ía  e H ig ie n e , D a n ie l G ó 

m ez G a rc ía .

N o rm a l de M u rcia  

P a id o lo g ía  y  O rg a n iz a c ió n , D o m in 
g o  A b e llá n  M artín ez .

P e d a g o g ía  y  su H istoria., E m ilio  
H e rn án d e z A b en za .

N o rm a l d e  T a r r a g o n a  

G e o g ra fía , V ic e n te  P e rtu s a  P e ris  
( M á la g a ) .

F í s i c a 'y  Q u ím ic a , L o re n zo  G ascó n  
P o rte ro  (S a n ta n d e r) .

Q u ed an , p o r  lo  ta n to , su bsisten tes 
todas la s dem ás d e s ig n a c io n e s  de P r o 
feso res  y  P ro fe so ra s  que a p a re c ía n  en 
la  reilación p u b lic a d a  en la  G A C E T A  
d e l 16 del a c tu a l! >

L o s P ro feso res no in c lu id o s  en d i
ch a  re la c ió n  ni en la  rectificación, p re- ■ 
sen te, b ien  p o rq u e  su a s ig n a tu r a  no 

form e p a rte  d e  la s  que. h a n  de ense
ñ arse  éh e l p resen te  curso  o p o r otras 
razo n es, con tin úan  a d scrito s  a. sus re s
p e c tiv a s  N o rm a le s , si éstas fu n c io 
n an , y  los que p e rte n ece n  a N o rm a 
les s itu a d a s en p ro v in c ia s  fa c c io sa s , 

serán  a g re g a d o s  op o rtu n am en te  p or 
esta D ire cc ió n  g e n e r a l a  a lg u n a s  d e  
la s  que fu n cio n a n , d e  a cu erd o  con la s 
n ecesid ad es d e  ¡la en señ an za.

L o  que se h a ce  p ú b lfco  p a ra  cono- 
c im ie n tV  y  c u m p lim ie n to .— V a le n c ia , 
a 17 de F e b re ro  d e  1937.— E l  D ir e c 

tor g e n e r a l, G . L o m b a rd ía .
S eñ qres D ire cto re s  de E s c u e la s  N o r- 
* m a le s . '


